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Parte oficié

Miaisíérío áel Trabajo.
Real decreto ctprodcndo el Reglamento general gue 

se inserta, para la aplicación del Real decreto 
de 11 de Mar^o de 19'i9 so^re mtefislficaciún del 
régimen de retires obreros.—Páginas 262 a 270.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Ecal crd.:n nomurando Inspecior de Tribunales y  

Juzgados de la AMdiencia de Las Faliñas Cüanor 
fias) al Magistrado de Ja m isma IK Marcial Eo  ̂
drígiiez y  Eodrigucz^-Fágtna  2 ¿0.

Ministerio de fe Guerra.
Ueal iñ'dm declarando pensiGnacla la Cruz de pri

mera clase del, Mórito Jáüitar¡: con distiiiHvo' 
blanca y  pasador del Profesorado, de ene se 
llalla en posesión/el Oonnandante Médico b , OU' 
gario de la Cruz Repila.—-Página 270.

Otra ídem id, la Oniz.de tynvnera cíase del Mérito 
Militar, con áisiíntívo blcnieo y  pasador del Pro* 
fesorado, de que se hcilla, en posesión el Capitán 
de Caballería D. Juan Vamps de la Peña..—-Pá
ginas 270 y  271. ^

Otra ídem id, la Cruz de príviertt clase del M érito . 
Militar, con distintivo hlanco y pasador del Pra^ 
fesGVüdo, de, que se haUa en posesión el Capitán 
de Artillería ü, José M artínez Sapvna, ---- Pági
na 2?lr I

Miuisíerio de Insíruecion Pública
: y Beliss Artes, , -

R m l orden relativa al m eldo que esVm ñisfrtiUw 
los Ayudantes meritorios enoar.gadQ.s. dC; plazas 
de Auxiliares de las EsnéeM s.industriales y  de 
Artes y  Oficios.—-Página ü ll.

Otra disponiendo se antíneie a cposfcíón líbre fa 
pí'OiHSión de ia Cátedra de Teoría gerterai d&l

A rte Arquitectónico y  Teoría de Iz Composición 
de edificios,  vacante en lá Escuela Euperior de  
’Árquifectura ele BarcelovM.-^Página 271.

Otra disponiendo se anuncie a concurso la provi
sión de la Cátedra de Historia general de las 
¿Irtes plásticas e Historia de la Arquitectura, 
vacante en Ja Escuela Piíperior de Arquitectura  
de Barcelona.—Páginas 271 y 272.

Otra disponiendo se anuncie a oposición Ubre la 
provisión la Cátedra de Topografía y  Traza
do y  Urbanización de poblaciones, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de Barccr 
lona,—Página STS-. ,

Ministerio de Fomenta.
R eal orden aiitorizanda a la Sociedad' “J. P. Zania- 

cena F, Bengoecliea y  Oonipañia'* para insta
lar un varadera para reparación de cmbarcc^ 
clones menores en la margen izquierda de la 
rid de Bilbao.—-Página 272.

Administracióa CentraK
Estado.—Subísecreíarla.'—Asuntos ocntenciosoA.— 

Anunciando el faílecim ítnta en el tnlraajero de 
los eiíbditos españoles que se mencionan. — Pá
gina 272,

GKACTA y JP.STICTA. — BvéCdjeCTBÍ9i.THr-AmtnCÍ(M(jQ 
liaUarsQ vacante Ja Secretaria iudicial de los 
Juzgados de primera instancia de Lcún, Fuella  
de Alcocer y  XTiloríaMa Buena.'^-Págifia 21o.

Idem id. id. la p!cr;̂ a de Médico y ús IQ-
prisión preventiva del Juzgado ds py'im&m ins- 
tanda  de Vitoria.— Póglnn 273.

HAcx5:=̂ nA.—Btrecoíán genera» ds la  f  Cía*
pasiTas.“-?7oTyica€ití?í. a doña DQjarós  ̂ Or- 

land García, huérfana de D, Joaquín, Guatea aj- 
tnseén que fué de la üasa dO: M Moneda ¿ e |P ¿  
Upinad—-Página Z73,

Idem  a doña Dolores Arias Lqr^fMa.^Págím  273.
Banco úB Bspzñ^.'-^Ar¿unciané{> que el día 1.® de 

Marzo próximo se celebrará la prim&'a sesión 
de la Junta generaí ordinurta de señores Acoíú- 
nisias, córrespondiente 0  año actual ^  Pdgi- 
m  274. :



'2 Ó 2 2 3  Enero 1̂ 21: Gaceta de Madríd.-Númv.^;
IíTSTRt7Cci<5]?9 rjtJBLioA.—Subsecretaiiá,—< 
^Acepta?ido la renuncia presentada por 

' Z>, Tomás Móntejo y  Eica, Catectfáti- 
< co de la Facultad de D erecho de la 

Vniversidad Central, Tel cargo de Vi- 
. ■eerreotor de 2a mencionada Universi
dad,—.Página 274.

Declarando desierto el concurso previo 
de traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de H istoria general del De- 

: , Techó, español, vacante en la Facultad 
\ de Derecho de la Universidad de Mur

cia— Página 274,
Idem  id. id. anunciado para proveer la 

CóAedra de Derecho m ercantil: de Es-- 
paña y  de las principales naciones, 
Europa y América, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia.— Página 274.

Idem  id. id, anunciado para proveer la 
Cátedra de Teoría de la Literaturai y  

' de las ArteSi vacante eñ lá Facultad  
de Filosofía y  Letras de la Universi- 
dad de Ora7idda,— P ágim  274,

PARTS OFICIAL

H B IB a iC ffl BEi C iiS H il 

g  M I.®  H S

S. M. €l Rey D. Alfonso X I I I D .  g.), 
S. M. la  R e i n a  Doña Victoria Eugenias
S. A. R, el Príncipe de A sturias e In fan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin  novedad eñ sú 
im portante salud.

E S I E M L  fffiBlUO

EXPOSICION
SEÑOR: E l Real decreto de 11 de Mar

zo de 1919, refrendado por el Gobierno 
en pleno de V. M., estableció el régim en 
de intensificación de retiros obreros, co- 

.mq ampliación del seguro de vejez, auto
rizado y estimulado por la  ley de 27 de 
Febrero de 1908, que dio vida al Insti- 

'tu to  Nacional de Previsión.
E sta  Institución, á la cual se deben tan 

.eminentes servicios en la obra de justR  
icia y pacificación social, que es lioy fun
ción principalisirna del Estado, recogien- 

¡ do aspiraciones obreras y estím ulos hu
m anitarios de los más heterogéneos ele- 
meiitos de la Sociedad, redactó, con la 
colaboración de representaciones regio
nales, de las clases patronales y asala
riadas, y con el asesoram iento de com- 
|}#énfte" en la  técnica del seguro y eñ 

s-ecoiií m ía social, un proyecto de ley que, 
sometiüo al Parlam ento, fue aprobado 
por el Co igreso de los Diputados y dic
tam inado favorablemente por la Comi
sión del Senado; y hubiera, sin duda, ob
tenido el asenso de la  A lta Cámara si 
circunstancias políticas no hubiesen mo
tivado la  suspensión de ia§ sesiones par- 

;lameiitarias.

Dirección general de P rim era enseñanr 
Zdi,-7-Anunciando a co^ialrso pa^'d la  
provisión de la plaza de Auxiliar de la 
lección de Letras de la Escuela No7*- 
mal de 'Maestras de Albacete.—Pági
na 274.

Declarando desierto el concurso anun
ciado para proveer la plaza de A u xi
liar de la lección de Letras de la Es
cuela Normal de. Maestras de Albace
te.—Página 27'4t ., ,

Concediendo doña:'María García Na
varro la excedencia 671 el cargo de Au- 
oiiliar nimieraria de-.Gioncias de la Es- 

' cuela Normal de Maestras de Jaén.-— 
Página 274,

Dirección general de Bellas A.rtes.—■ 
Aiiwiciando a oposición libre la provi- 
SÍÓ71 de la Cátedra de Teoría general 
del Arfe Arquitectónico y  Teoría dé la  - 
Composición de edificios, vacante eii

- la . Escuela Superior ;' de Arquitectura  
de. parceloña.— Página 274.

Atendiendo a la urgencia con que altas 
consideraciones seoiales demandaban la 
medida contenida ©e él proyecto de ley, 
aquel G obierno. reprodujo el clictamen 
del Senado en el Real decreto orgánico 
que V. M. se dignó firm ar en la fecha in 
dicada, y que ha sido después dotafio': 
económicamente por la vigente ley de 
Presupuestos.

En él se encomsncló aR Institu to  Na
cional de Previsión la confección del Re
glamento general para la aplicación del 
régimen de retiros, y dicha entidad, so- 
licitando las mismas colaboraciqiies que 
ya habla utilizado y  que son m uestra de 
su amplia política social, es decir, reca
bando el asentimiento de las clases a que 
el precepto del Estado ha de afectar, ha 
realizado la labor que se le encargó, re 
dactando el proyecto de Reglamento, que 
cuenta ya con la aprobación de represen
taciones de los elementos sociales in te
resados, y que ahora eí M inistro que sus
cribe tiene el honor de someter a la de 
V. M., para el debido y natu ra l desenvol
vimiento de las Bases establecidas en el 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919.

La experiencia aconsejó que se trazase 
un prim er período durante el cual pu
dieran obreros y patronos adquirir los 
nuevos há.bitos que-esta  reform a social 
demanda. Si bruscamente se im pusiera al 
obrero la  obligación de contribuir a la 
formación de las pensiones, una gran 
m asa de trabajadores procurarla eliidir.- 
la, y acaso lo lograra fácilm ente; y aun 
consentiría también que, en algunos ca
sos, los patronos eludieran la  contribu
ción respectiva, con lo cual el precepto 
del Estado hubiera perdido toda eficacia.

Atendiendo a estas razones, se decidió 
que durante ese período inicial las impo
siciones fueran sólo obligatorias para el 
patrono y para el Estado. De esta m ane
ra, los obreros, por sí o por medio de sus 
organizaciones, defenderán su derecho, 
sienclp vigilantes celosos e insiistiíü ib les

Idem  id. id. la previsló^i de Ja. 
de Topografía y  Trazado y  Vrhdrm^ : 
ción de poblaciones, vacante C7i lá  &SÁ 
cuela . SuperiG7\.. de., A rquÚ ectü fa[W i' 
Barcelona.—Págv¡ia 2Í4, ' g. ■ .

A^iunciando a coiiciirso entre AUxUla^ 
res la provisión de la Cátedra de Plis* 
t07Úa ge^ieral de las Artes ‘plásticds'^é 
Historia de la Arquitectura, ..ydcañtó. 
en la Escuela Superior de ArquitectiÚ  
ra de Barceloiia.—Página. 275v ■  ̂ t

Fomento.—Dirección general -dé , COmerI 
cío 0  Industria .—Autorizando 'a  lá So'̂ i 
ciedád E spánoládáE lectricidad ''Aseá'. 
para cambiar- la  ̂denom ii^ción del 

• contador eléctrico que se mé7rc%ona,--i 
Página 27^. v' K

Anexo IV — B olsa. — Obseévatoeio CE'ñí 
TE AL METEOnOLÓGICO.—SUBASTAS;^ AD̂  ó

. m i .nistraoión m ünicipal .---AnuííCi:os; ■ •
OFÍCIALES.  ̂ - V.,. ■,

Anexo 2.® — Edictos. —:€uADnos .. es'tX̂í.
DÍSTICOS*

 ̂ V; -X ' t: , ■' ;

del cumplimiento del régimen y"‘el ejer^ 
eieto é e  ©se m ism o dere^h® Im  
para que acepten mañana de buen grado' 
una obligación cuyas provechosas conse^ 
cuencias habrán podido estima^r. 'Por otra  
parte, en este Reglamento se 'estimula a 
ios trabajácidr^ para que voluntariam en
te contribuyan ñ mejorar sus pensiones^-- 
premiándoseles, si lo hacen, con una nuo. 
va bohiñcación, y  privándoseles, on casót 
contrario, del derecho a una pensión de 
invalidez, si el azar los incapacitase par'8| 
el trEibajo. - ' ; :

Diferénciassa también el régimen ¿spák 
ño! de los establecidos en otros países, por 
el procedimiento para constituir el fondo 
de .seguro. Da.da la extensión del régh  
men, qu-e ha de ser apricaclo a centena^ 
res de m iles' de “pequeños industríales> 
comerciantes, labradores, o artesanos^ pa  ̂
ra ios cuales seria estéril tarca señalar  
la cuota que habrían de abonar por cada 
uno de sus obreros, según la edad dĈ iesiá- 
tos, y huyendo ta.iTibiéq del peligro d̂ ' 
que los patronos prefirieran utíos trabad 
jadores más jovenes, si habían dé págá^ 
un prima proporciónál a la edad—restili 
tando así perjudicados, precisamente los 
veteranos, que son los que han de mere
cer la tu tela  .preferente del Estado-^, 6b 
ha establecido una cuota m edia'de recáñ^ 
dación, igual para todos los áséguradbS. 
Todo patrono contribuirá a la pensión  
de cada uño de sus obreros con una cuota' 
de treinta y seis pesetas aniiates, de tres 
pesetas al mes o de diez céntimos por 
día, lográndose a.sí que la contribución  
patronal sea fácil de calcular, y  que tO/ 
dos sus obreros cuesten lo  mismo - ql . pa«i 
trono.

Para hacer menos costosa lá adminis-! 
tra.ción del seguro, en vez de encomeñ.* 
darse exclusivam ente al Instituto Ma'̂  
cional de Previsión la  gestión diréC' 
ta, lo que requeriría la creación, de 
num erosísim as siicursales o Cajas, , di- 
iseminadq^ por todo el paiS; el Reglñ^.
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mentó - permite la celaboraeién de In s
tituciones regionales o provinciales, de 
carácter social o mercantil. Cada regíiSn, 
o en su ciefecto, cada provincia podrá, or
ganizar^ m ed ian te las garan tías snücien- 
•tes, 11 ira Caja de seguros que sea-en sa 
demarbación' un institu to  de i^evi^nón 
autónomo. Igualm ente podrán constituir
las acara, su personal las-Em presas-indus
triales; las Corporaciones u organizaciíi- 
nes profesionales para los obreros' em- 

jñ c a (d s  por susmocies, y  la s ; dompáíllas.- 
. tío seguros para los d é ' » todo 

ello con la alta tutela, del Instituto-'N a
cional de Previsión; ¥  a fín de reducir 
al ininimiim las cargas del Estado, den
tro  siempre d e 'lo  estabieeido en las Ba
ses impuestas, el Reglamento autoriza 
un recargo de un cinco por ciento sobre 
las gastos tíe adm inistra
ban.

Ha sido preocupación esp-ecial el cons
titu ir  las pensioiies sobre basas técni
cas, y, por ello, en tan to  no tenga el 
In stitu to  unas Tablas de M ortalidad 
adecuadas a la m asa asegurada en el 
nuevo régim en, se aplica la  Tabla R. P.> 
y se adopta como base para las ta rifas  
el tre s  y medio por ciento de in terés, 
que es el máximo adm itido y señalado 
en ia  v igente ley de Seguros, P o r  ello 
tam bién, se im pone InSexiblem ente la  
constitución de las reservas técnicas y 
se exigen g aran tías  exeepcional’gs^en la  
iaversión  de los fondos capitalizados, 
así como asesoram ieiitcs técnicos ac- 
tu a fia les  y finaHcieros y una inspección 
rigurosa  de los balances.

Consecuente con el ca rác ter de la 
nueva reform a, ha querido el E stado 
que la  m ayor p arte  de les fondos capi
taliza do.s puedan quedar en las regio
nes o provincias contribuyentes, y  que 
un a  p arte  p rudencial se destine a  obras 
l’eproductivas de educación, higiene y 
econoBila social. É l Reglam ento, que el 
M inistro som ete a ia aprobación de 
V-. M,> abre am plía perspectiva a  estas 
finalidades, p ^ m itien d o  esperar que el 
régim eh ' de re tiros será un poderoso 
auxiliar para la  solución de los proble
mas de la escuela y de la  educación h i
giénica y bara ta , crédito agrícola, di- 
íusión de la propiedad ag raria , fom en
to  de cotos sociales de previsión, reedu
cación de inválidos y anorm ales, y para  
com batir las enferm edades contagiosas 
y hereditaria.3.

La pensión de una peseta d iaria  pa
ra los re tirados del período inicial es 
pequeña; pero los traba jado res han  de 
tener en cuenta que la pensión norm al 

■ sólo oslará in tegrada cuando en el se
gundo período del régimen concebido 
ía completen ellos con sus cuotas per- 
señalas ob liga to rias ,■

En cuanto  a la edad de retiro , se h?̂  
señalado !a' de sesenta y cinco años; nó  
obstante, rientro del o.’égimen legal piiQ»>

de fíjarse una edad in íe jio r  para  los^ 
obreros -de profesiones agotadoras. So 
extiende el régim en de retiros a todos 
los obreros y empleados que,, no te
niendo un haber anual superior a 4,0Qí) 
pesetas, realizan, .su trabajo,- inrmua] e 
íníerectual, cualquiera i que sea su sexo 

•y la form a de la rem uneración, com
prendiendo, por tanto , a los obreros a 
destajo  y a los que realizan el traba jo  

. a. dcíiniciiío. ..
Se ha preocupado tam bién el Regla- 

,Meinvo de constituir bn, fondo sbiple- 
torio,, nu trido  con un .recargo sobre las 

:SuceBiQnes h ered ita rias  en cierio  g ra
do, y con otros Ingresos, para  m ejo rar 
las pensiones de los obreros que al ser 
puesto en vigor cuenten más de cua
ren ta  y cinco años de edad.

P or líltim o, este proyecto de Regla
m ento, ateniéndose a las Ba.ses del ré 
gimen, descarta  las sanciones pecunia
rias o afíictiyas y establece sólo, o tras 
indirectas, que, dejando siem pre a  sal
vo los in iereses d e  los asegurados, de
term inan  una résponsabilidad so lidaria 
p ara  la  masa de los patronos españoles 
y una pena civil p a ra  el in fracto r, al 
que se priva de derechos o privilegios 
que tienen excepcional im portancia en 
la vida de relación ciudadana.

Tal es el Reglamento general a que 
se reñere el ad jun to  proyecto de De
creto que el M inistro que suscribe tie
ne e rh o iio r  de som eter a  la aprobación 
de V. M.

M adrid, 21 de E nero de 19 2 le

SEÑORI 
A L. R. P. de V. M., 

Gaexos Cañal.

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro del T raba

jo, de acuerdo  con Mi Consejo de Mi
nistros, '

Yengo en aprobar el adjunto Regla
mento general para la aplicación del 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919 
sobre intensáficaeión del régimen de re
tiros obreros.

Dado en Palacio a veintiuno de E ne
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSi.?
EM Ministro del 'TrabajOj.

Cáelos Cañal,

RSGLAñíENTO O.ENERAL PAUÁ EL
EBGirtíSN OBLIGATOBIO BEL KE-
TÍBO OBKBIiO.

Artículo 1.° P ara tener derecho a ser 
incluido en el régimen de Seguro oblL 
gatorio áe vejez,.se requieren tres condi
ciones;

1 .̂  asalariado.
2.® E sta r comprendido entre los dies 

îs y  los sesenta y; cinco años de

haber ánuál ghé, por, to
no exceda d e ’lOOO i)ese-dos concepto

A.vtículo 2.'" L La carencia .de 
quiera de estas r.u>ndicionc.s excluyó de 
régimen de 5 .̂egiiro obiigat oMp ' de ,yeje 
perw no del regívuen de Seguro volUTata!-\ 
rio, qr.e miará para Iqí; que lib rc í
rnente quieran constituirse pensión.' db* 
vejes, de aoaierdo con la ley do 27 de¡ 
Febrero de 1902 y las disposidone.E quO; 

■la cojiipIeioD.. Ir
2. No se regirá por este Reglamenfót': 

el Seguro obligatorio de los funcionarios^; 
pútiicos impuesto por la, base 9.’*- tío la.' 
ley de 22 de Julio de 3918 .̂ cpncerni^cn^
a los eniplendos do la Adniinistraolon ci-: 
vi) del Estado, ni el seguro obiigatóriaj 
de los inae.st.ros ingresados" aL sérvicm} 
do] Estado a parí ir de .1 de Endrq tío; 
1920. conforme a la ley do 27 ole Ju lio | 
de 1918 solire derechos pasivos ’ dcT 
gisterio. ; , " ..V: v

8, Tampoco estarán íneliiidos cn' CstA 
nuevo regí raen los a sai arí arlos que al) 
eiitra.r en vigor íu-nél eslén ya cobrandí>’; 
ia pensión vílaíicia mínima de nao pese-, 
ta  diaria, r.onstiíuídíi. por eV pa.tTono y/ 
Gi Estado, por el patrono y el 
o por el patrono solo. 4 ;

Articulo En los dos ñlEmos 
indicados en el artículo anteTinr, éj 
trPDO que pague la  penstór» deberá < 
las garantías de solvencia q u é 'ex ija  
Reglamento a que se refiero^ el''áitFcix^ 
lo -72,

Artículo 4,*̂  Serán considerados como' 
asalariados para los efectos dé este Re^ 
glamento: b n' ,

3. Los obreros, cualquiera que
su sexo, su patrono, la clase de sn trítba-,^ 
jo, agrícola, industria] o m ereautil, y lí^ 
form a de su remuneración. .á

Están, por tanto, incluidos los trábete 
jadores a domicilio y los destajistas,

2. Los empleados de CorporaciofiíG^ 
municipales, provinciales o regíonaié^l 
instituciones oñciales autónomas y  tíA' 
personas. Empresas, Sociedades y M oy 
ciaciones, aunque el objeto de su aetivíW 
dad, total o parcial, no sea la obtenciónf; 
de un lucro, sino la prestación tíe un s e r J  
vicio público o social. - >

Para ' los efectos de esté Raglamenfof 
'serán  también considerados como em^ 
pleados los que presten a Corporaciones^' 
Fiinpr esas, Asoeiaeiones o partí cu jares ün | 
servicio habitual de carácter intelectual,| 
por obligación contraída por nombra-í 
miento o por contrato escrito o verbal.

Artículo 5.° Se consideran incluido 
entre los diez y seis y los sesenta y 
co años los que hayan cumplido ya lo 
diez y seis años y no hayan cumplida 
aún los sesenta y cinco al entrar en vi-á; 
gor este nuevo régimen de Seguro obU*; 
gatorio. ' i

Artículo 6." Para apreciar eJ hal 
anual de 4.000 pesetas, se coiuputará 
bre el salario o sueldo normal el ixnpor 
Te de los extraordinarios, asi como 
gratiñcaclones de carácter permanente 
contractual, participación en los benef 
cios y, en general, los emolumeníos 
.remuneraciones de cualquíer nlase o for-?̂  
ma que por su trab a jo . rqciba el iiit 
sarlo.

El patrono tendrá la obligación do 
tisfacer la cuota patronal correspondí:© 
te a cada uno do los asalariados qu©̂  ̂
su casa o Empresa no perciba por tc'  ̂
conceptOB más de 4.000 pesetas a n iia í^ í| 
pero cuando de las declaraciones do íosf 
diversos patronos, reunidas en la oñcinsíí 
centra!, aparezca que ün asalariado perd 
cibe de varios de ellos Remuneración su> 
perior en su conjunto a 4.0QP 
anúálGs, quedará ei^éíulído dél nuevo ré
gimen de retiro. ;
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, Artículo 7.* 1, Hl asalariado que du* 
raute el periodo de constitución de la 
pensión llegue a alcaii5!ar uti Kaber anual 
superior a 4.000 pesetas» perderá desde 
eáte momento el dereclio a las apí)ria' 
oioaes del patrono y del Estado.

2. El asegurado podrá continuar for
ja n d o  eu pensión de retiro  con sus im- 
))Cftlcione8 personales o con las roluxita- 
pi?LS de un tercero. En ningún caso per
derá» sin embargo, la pQnüión o capital 
constituidos con las cuotas patronales o 
dél Estado, y con las im posiciones do 
todo orden que hubieran ingresado en su 
libreta de retiro o de aber ro m ientras 
BU haber anual uo excedió de 4.000 pe- 
iiretae.

3. Quedará de nuevo com prendido en 
.01 régimen de Scgura> übii.^at.erlo tari 
pronto como su haber anual vuelva a ser 
iníerior a la indicada ca uti dad límite.

Artículo 8.® El asalariado no com- 
proiidido eii los beneficios de este régi
men, por exceder de 4.000 pesetas su 
haber anual, quedará úioinído en él 
desde el momcuto eu que dicbo haber 
ánual no exceda de 4.000 pesetas.
: Artículo 9.” Pa.ra loa efectos do este 

Reglam ento se considera clasificada ia 
población asegurada er. dos grupos o 
secciones. El prim ero eatará form ad o 
por qsse,
glam ^nto  hsyáMi cum plido ya ios á \ ^  y 
seis año» y no hayan cum plido aún  los 
cuarenta y cinco. El Begunvlo, por los 
que, en la m ism a fecha .hayan cum pli
do ya los cuarenta *y cinco años y no 
hayan cumplido aún los sesenta y cinco.

A rticulo 10. X. L o s  asala riades 
que, por concierto de su» patronos, de
clarado conforiue a  las Reales órdenes 
de 4 de O ctubre de 1919 y 12 da Ju lio  
Üe 1920, hubieren  sido asegurados en el 
In stitu to  o en su$ C ajas colaboradoras 
ftuíe.'i; de cum plir los cuaran ía  y cinco 
años y do en tra r en vigor el régim en de 
Seguro obligatorio de vejez, m  coia- 
pronderán den tro  del prim er grupo, 
cualquiera que sea su edad al comen- 
m r  la  aplicación de dicho .régimen. P o r 
alioo pagaráo sus paíronoá ia cuota m e
dia geíieral,

2, Las eu íidades patronales que coa 
ajií-erioridad a la  pronuiigacíón de esta 
R eglam ento hayan  afiliado a, su i erso- 
a a l  o a  p arte  del mismo, con o sin  im- 
posiciones personales del em pleado, po* 
drán continuar, re ^ sc tó  a  Ío« uo in 
cluido?} en ol número anterior, con el 
mismo sistem a h as ta  ah o ra  practicado; 
pero si la im posición patronal ane vie- 
n m  pagando no es Buficimite para  cons
ti tu ir  una pensión de re tiro  de Í165 pe- 
!&otaR, Boa cual fuere ia edad d« re tiro  

'estipu lada , o iá  comfoinackm df̂  lib re ta , 
'’̂ tlsade la  plena aplicación de este R egla
m ento, deberán sa tisfacer la diferencia, 
ilB cual será a ju s tad a  teniendo «ii cu en* 
;1a  la cuaíitía de la pensiófi ya oonstituí- 
■laa. a favor del obrero o empleado.

• E n em n  de que a! obrero maj^or 
:üfi® cuaran ta  y cinco años a  quien su pa- 
"truno optas» por m g m t  constituyendo 
sepBtóii, con arreg lo  a  lo estB-blecldo en 

, i i  núm ero an terio r, i m m  tra b a ja r  por 
de un niievO'. patrono, é̂ t© po* 

% rá op tar en tre  seguir constitiiyándoie 
■pensión o ab rirle  lib re ta  do capitalíza- 
‘M éii,

Arílcíiilo 11. 1. P ara fijar la .edad 
del mBg\irB.én y, por tm to .  su el así.fi
jación en el gruuo que I0 corresponda, 
h a r ta rá  la d^Klaiacíóii heeha por el pa
iro s  •> esa el m d ié n  correspondiente, f?l.u 
jKU’juicto de su u h erio r eomprobación.

2. La declaración de edad queda en 
todo caso sujeta a comprobación, que 
será indispensable para el pago d® las  
pensiones. Hl afiliado podrá facilitar en  
cualquier momento la justiñcación de 
su edad para ©vitar ulteriores rectifica
ciones.
' Artículo 12. 1. La pensión inicial 

para los individuos del primer grupo 
será a capital cedido, y se fija, supuesta 
ía continuidad del trabajo, en 365 pe
setas anuales, comenzándose a percibir 
desde la eda.d de sesenta y cinco años, 
o desde la que se señale para los que 
traba jen  ©n industrias que por en índo
le motiven una anticipación.

2. Las industrias que por la índole 
de su trabajo requieran dicha anticipa
ción serán determinadas mediante Real 
decreto del Ministerio del Trabajo, pre
vio informe del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo 13. La centinnidad en el tra- 
ba.jo no es condición precisa para estar 
incluido en el régimen obligatorio d© re¡- 
ti roa.

Ártfciilo 14. Es obligatorio para el Es
tado y para los patronos el pago de las 
cuotas con que se ha de constituir la 
pensión inicial de vejez para los asala
riados dd pwfmimr y ^  ú®
ahorro l#s del seguido.

Arilíjuiíí 15. X. Se fija la cuota dé! 
Estado os 13 pesetas anuales por ca>da 
asalariado que haya trabajado un año, 
en uaa p ile ta  por cada asalariado que 
haya trabajado un mes. 7 en 0,033 pese
tas p©r cada asalariado %iie haya traba
jado un día.

2, Cuando se trate  de Rsalariados qus 
buob?seu sido asegurados en el Institu to  
o 60 his Cajas colaboradoras por p a tro 
nos que se anticiparoa al régimen obli
ga lorio, la cuota CíMigatoíia dei Estado 
será ua 25 por 100 mayor.

Articulo 16. 1. La imposición obliga
toria patronal será la precisa para for
m ar ua fondo del cual s© aplique a  cada 
afiliado la caMidád que, unida a la boni
ficación dsl Estado, represente !a prim a 
de un seguro de rea ta  vitalicia diferida.

2. Dicha prim a so com putará cóá 
an'cgio a ía edad dei añilado ©n el mo
mento de ía afiliación, y  será calculada 
do í$i!t)do que, .supuesto el pago no in te
rrum pido de ia misma hasta la edad de 
retiro, preduMca iiua iensíém vitalieia de 
^69 pesetas, animles.

t. SI cobro a ías clases patronales de 
SfS imposición para e! fondo de prim as 
se hará por medio de una cuota media, 
un!forme para cada trabajador, sin con- 
eiiieracióii a la edad que éete tenga.

Á rtíeulo 17. 1. Ss fija como cuota
m edia inicial patronal, pa ra  constitu ir 
la pensión de 363 pesetas anuales des
de los sesen ta y cinco años, la  de 3 
pesetas m ensuales po r cada asalariado  
m enor da cuaren ta  y chico años que lo 
haya sido del mismo patrono d u ran te  
todo un mes, y  de 10 céntim os d iarios 
cuando aquel plazo sea m enor, com pu
tándose en ente caso ta n ta s  cuotas 
cuantos días medien en tre  el d ía  en 
que comenzó a tra b a ja r  pam  el p a tro 
no y el día en que terminó, ambos inc lu 
sive, y s in ' exeepí.tmr los festivos.

3. Durante el servicio m ilitar, el Es
tado abonará las primas que hubiera sa
tisfecho el prhrono. de haber trabajado 
para é! sin solución de eontimudad.

3. La enautia u líe iio r de la cuota me
cha -será dotermltiada por el Ministro {leí 
Trábalo, a nrónuosta drl Institiito ' Nacio

nal de Previsión y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, ©levándose o dis
minuyéndose aquélla d© acuerdo con la 
experiencia de su aplicación en años an
teriores, o atendiendo circunstanoias ao*< 
tuales que recon©cida.na©nt.e puedan in
fluir sobre el fondo de peHsíQnes en lo  
porvenir.

4. De la cuota media se rebajará en 
todo tiempo la bonlñeacién extraordina^ 
ría del Estado a que se refiera el artícu
lo 15 en los casos en que su aplicación 
proceda.

Artículo 18. S-on independiantes d® 
la cuota medía las imposieioiies d^l pâ  
trono, del asegurado o de terceras per
sonas para mejorar la penMón anuaH.d© 
365 pesetas, o para constituir caípítal-lii^ 
renda, pagadero al fallecimiento deí ti
tular, las cuales se deterinmarán, con- 
forme a la edad del mismo, por la tarifa 
general “qué a sus fines formule ©1 f ? »  
tit.nto Nacional de Previsión y aprii;@bq 
el Ministerio del Trabajo'.

Artículo 19. En los cansos en que se 
establszca o estipule para el retiro una 
edad menor de sesenta y einco años, lal 
cuota raedla patronal dé reeauái^léB 
guardará la misma proporción, 2̂ sp8<^0 

PTim.e, éel ^ giiro ’ necesaria para; 
constituir a esa. edad menor el© retiro 
una pensión iniciml, que la que guarde 
la ©itota. media, para la edad d© retiro 
de sesenta 7  cinco años, con la prima ne  ̂
oesaria para a eea edad la;
pensión inicial.

Articulo 20. P ara  los obreros que trai» 
bajen a deetajo o a domicifiio, la  prhTm* 
fiel seguro será recaudada conforme ^  
un Húmero de cuotas mediaa proporcio^ 
m i a la cuantía de ía obra. Al efecto 
Oetenmnar el numero de euotas luedmsq 
el paritario  ele la  profesión en i»
íoca.liüad, o, en su cleLseto, una üominiéu. 
form ada por igiuil nÜMera cié patrono» 
7  asalariados áe la  profesión-, determ ina
rá  la  obra q m  %n una. Jornada legal, nori* 
ma! puede hacer un ©.salariado de pro- 

1 duceión media en dicha profesión, üdh; 
V6Z determ ina da, el patrono cétitrl bu i 
a la  pensión de cada uno áe asala,* 
riados coa íaa ta s  cuotas m adias como M  
obra m i  determinacía esté eoátéRÍda m  
!s que drclxo asalariado le éatregiie ©t 
realice. 1

Artículo 21. 1 . P ara  d é te m h ia r  
euot>as media» que cada patrono h.% dé 
pagar por el salario extm ordinarió  coit-i 
tra tado  de rse-^leeeión y  Blembm, ,y, 
general, en aquellos, traba-jo^ ©n que ©} 
ssalariadQ gaaa en poso tiempo, la, na¡ayo¿  
parte  del haber sliiuM, él Cantifé paritá- 
rio de l€i profesión, o, en m  defecto, una 
Comisión forsifiada por igual H ú m ero  dé 
patroFü-es y  aealariades}, determituará el 
salario  narm al que sé paga en la  Iqcalf- 
dad, fuera de las opei^jcíones 
y el patrono pagará por cada uno de loii 
obreros tan tas ciietas medias como ve
ces csíé comprendido díelio salario nor
mal en los saianoÉ e^iraordm arión d-a 
temporada. ^

2. En defecto dé! Comité paritario 'Ú 
de !a Gomisfón a qu^ so alude cu e! pá
rrafo antérlor, ©1 s^alaiio nor3na.l m ti, 
certificado po,r ©1 Aíoaide de la locaU(lia4l 
previo infom it del 'Iiisp©etor del Tm* 
bajo* .{

Artículo 22 . 1 . La ^eiasióii irdeíal 
cenvertJrá en Moitnai m. el segundo pe
riodo do ejecución de este Re^aimenitd. 
Este segundo péíNodo cemernsani cuando 
loe a'Sfegumdík'x a •aboiia-r - obíi-
. •■mommento 0*1 ota personal.



Gaceta Bé Maclrid-NúiiT. 25 23 Énerü TpSí
2. La fecha en que emp&sáfá a regir 

segunde periodo y la cuanila de la 
cuMa obligatoria de? as^giii’ado seráxi 
determ inadas por una ley,

Artículo Lo? a&egijradof? podráit 
aplicar, en cualquiera ck lo? dos perío^ 
doS| sus cuotas personales s uno de es
tos-tres finee: i=^ a acrecentar su 
inicial, constítu.v en de as; su pensión ñor' 
•mal: 2.'% a constituir iraa pensioxr ténn 
pora! QU0 adelante la edad de re iirs , y
3 .®, a. form ar un capilar para caso de fa* 
llecimiauío. A falta de iDdieacióri, ex
presa- por parte dol interesado,, se en^ 
tenderá que desea destinar dicha cuota a 
acrecentar la pensión inicial.

Artículo 24. 1. Para a.crócentar la
pensión del asegurado, aiiíiclpar la edad 
de su percepción o constituir capUaLiie* 
re n d a  para sus derecholiabientes, podrán 
hacer imposiciones las enüdades regi©- 
>iales, provinciales o municlpaies, Im  
patronos, ia acción social y, en general, 
un tercero/

2. Dentr# ñ^l wégimm  de Seguro obl-x 
gato rio x\G se i^á iá ii  ecn rlitu ír pensio
nes que excedan de 2 OOQ- pesetas, ni cu- 
pitáMierencia que exceda de 5.000, Éii 
ningún caso se podrá rebasar estos 
les con ufxigana d ase  de ImposiGiones, 

AríículQ 25. P ara  la constitución dsl 
fondo de oapltalisaeión de los trabajado
res  del segundo g ru p o /e s  decir, de los 
mayoi-es de cuaren ta  y ci.nco años, los 
patronos pagarán  la m ism a cuota ms* 
a ia  quo paguen por los del p rim er 
grupo, _

A rtículo 26* L  A los trabajadores má;-' 
yores de cuarenta y chica años y menores 
de sasenta y cinco a  quienes no asegure 
ipeiisión, se les constitu irá un fondo de 
capitalización en” las Cajas colabomdo- 
ras  que praotiquen el reaseguro en el 
In stitu to  Nacional de Previsión y tengan 
Sección de Ahorro, en la C aja Postal o 
en las sometidas al prótectorado del Mi
nisterio  da la G^obemación que acepten 
este Eoglameato.

2. A este ñu, el patrono ab rirá  a cada 
asal-ariado una libreta de eaiiitalización 
en Í9. oñciaa de una de las Cajas menelo-

- >iadas en el número anterior, que radi- 
que en ía localidad donde el patrono ten
ga el domici'Ho de su Empresa.

3. SiAtubiere dos o más entidades de 
laborío donde el patrono pueda hacer re-

, glam ciitariam eute estas operaciones, las 
h a rá  011 la que'librem ente elija.

Artículo 27. P?vra constituirles este 
fondo de capí 1 aligación podrán utilízai*> 
se ios recursos^ siguientes;

a) La cuota óbligatoria patreim!, 
será  la  misma cuota media íHicial adop
tada, o que eu lo sucesivo so adopte, para 
consíiíiiir pensión a los mayores da dlea 
y  sais años y menores d® cuarenta y

• cinco, , ^
b) La cuota obligatoria' del Estado, 

que eeráá ádoptada, o que en lo sucesivo 
se adopte, para constitu ir pensión a los 
íspayores de diez y seis años y menores 
de’̂ Ciiaretita y cinco.

c) La.s aportaciones personales'de los
‘ titu iares de las libretas.

ú) Las boiiiñeaeiónes con qúe e? Es
tado pramia estas aporíaciones perívoha- 
les, y que son determ inadas eu el ár- 

: ticiilo 33 d'8 est a B.eglamento.
■ e> - Las donaciones particniareís in-

■ .fresadas en una institiicíóii da ahorro  
de ias' au terio rm en te  aludidas eu favor 
de uno. o varios asalariados,

f t Los fondos íle los Cotos Sociales 
de PreYÍ;-jíó.n, correspondientes a los 
soeloB- m ayores de cuaren ta  y cuatro 
años.

g) Las cantidades con las que se 
constituya el fondo transitorio  ele bo- 
nidcacióii ex írao rd inaria  para  las libre
tas de capitalización a que se relime 
el artícu lo  36 de este Reglam ento.

A rtículo 2 S. 1. Gomo reg ia  ge
neral, ios patronos ing resarán  m ensual- 
m ente, en la instituc ión  de ahorro  que 
hub iera7r elegido, las cuotas que el 
presenta lleglam enlo  les prescribe.

2, P ara  la ap a rtu ra  de libretas, la  
C aja l 8?í proporcivanará g3‘a tu itam eu ie  
im presos adecuados.

. 3. F a ra  siicesfvas Impcsicimies bash 
ta rá  qim  el patrona iiigrese en la Caja 
el to tal qiis hubiere satisfeclio oa el 
ingreso m ensual an terio r, con los au 
m entos o decluccioiies que correspon-' 
dan por la,s a ltas o las bajas, qii@ pre- 
Tiamente corauuicará a ia Caja eu los 
impreBos que ésta, con el mismo ca
rác ter g ra tu ito , proporcicniará.

A.rtíciÜG 29. 1, Los patrones pO"
dráii satiíifacer las ciiot.a:j que su. 
personal les correspondan, por trimefi- 
íre.s, sem estres b años, pero an tic ipa
das y fiin derecho a dayoliiclón en caso 
de que alyunO; algunos o todos sus asa
la riados hih/leran dejado de íra 'bajar 
para  éh P a rad o s  ól>reros que sean a lta  
después cls un pago trim estra l, sem es
tra l, ete.í ías iraccionés de cuota trL  
m estral, seines.trai, etc., que por los 
mismos corresponda pagar h as ta  e l p ró
ximo veneim leiito regu lar, sarán  liqu i
dadas desde luego al dar la relación 
m ensual do las correspoadieníea alta?n

2> En todo caso, la  Caja d istribu irá  
n im ediatam ente las cantidades ingré;- 
sadas por ei patrono en las lib re tas del 
personal de éste y de acuerdo con liis 
relaciones por él autorizadas.

A rtículo ;30. 1. .Al trasladarse  un
asalariado del te rrito rio  de una C aja al 
de otra, el obrero podrá sa lic iíar la 
tra iisíe rencia  de su fondo de cap ita li
zación ai de ía C aja en doi?.de su nue
vo patrono ingrese las cuotas obligato
rias  para  las lib re tas del .fondo de ca
pitalización de su personal. La trauB- 
fereneia será g ra tu ita  y la  n u e ra  Gaja 
le em itirá  y en tregará  n u e ra  libreta.

2. Guando no medie esta  solicitud, 
las Cajas recauáadora& de la» sueesiras 
irapQsicioneg hechas en e l  nuevo te rrl- 
t&rio las recibirán en concepto de co-̂  
rresponsales de las eutidacles que h a
yan expedido, la libreta,

Ái’tíóiiio 31. i .  P ara  el ,ingreso de 
las ím posieiones personales y de las 
que., en favor á® uno o varios titu lares , 
hicieren las Gorporaciones, las Asocia
ciones o Individuos, las Cajas pondrán 
a disposición de quien las hiciere fac
tu ra s  de en trega dond® quede consi.g- 
nada la  procefleiicia de cada imposición 
y su a?)licaclóa liétividuaí.

2. En el caso de qiis la imposlelón 
.fuera periódica y perm anente pegra los 
■titulares cíe una región, provincia, Mu
nicipio, Asociación o Em presa, b a s to á  
a  la persona o entidad que ha^a el in 
greso sa tisfacer ia m ism a cantidad que 
en el ingreso m ensual an terio r, 0011 ios 
aum entos y deducciones que correspon
dan  por las a ltas  y las bajas, que co- 
uninicará preTíainente a la C aja en im 
preso que ésta I0 proporcionará.

Articulo 32. Las Cajas hald/án dft 
la  cuenta de las im posiciones he

chas a fñTor de cada, titular., separan
do las que procedan de cuotas paíro- 
-j^ales obligatorias de las que raalicen 
Yojii]itariani.Qute los propios tllularGS, 
.y unas y o tras de las que di man en de 
e nal quiera, o tra procedencia.

A^rlíGulo 2 3 . A Tos titilU rex  de iinr. 
u otro grupo a que so refíere ©] artfcu
lo 9.'* qua hicieren imposiciones peirso- 
nales, el E?t1ado les d ará  la  boníñca 
cion eí^peoial del 5 por 100 da las mi-ís 
mas, hasta un lim ite de tres peseta  ̂
am ials», con cargo al f»ndo de
bmiiíicacloues.

A.riículo 34. .1, E l J^isUtulo Na-
.clonaj -dq Frevíslóii tmBiSfenrá 
ment© a las Gajasí eh que hubier® im - 
crtteg ü ü u a re s  del ses?u9L€lo grupa d ? ' 
sm ^urM ^Si, las caiitidaáes qu© ^ cada 
uno correaB ondíer®  por- qáptas áel lici
tad  o y poT' ía  especial 0. qu©
se reMer® el gptfculo s-)atos’;íor,

2. A efecto, la s  e¿prssa.c][as Oa.- 
jas remitiraiT al I.íLSiituto^,.NaQioíial íU 
l-rsTislóB., |s,entro déí pri|ier imagí dv 
cada año, \úi e.n qué  qo^üi^ü lo-? 
siguiente» datos::

a) Impori:í5 totí^l la^ imposicíO' 
iies realizadas en e l áSó ant'erió't^ pr;> 
cedeiite cíe cuotas p^ tim naies, óbli^ato- 
lia s, con úeví^cho a la  b o n il la q|,& or
dinaria del Eaiado, a razón de pesí^ 
tas anuales, detallanclo %] núm ero ác 
UbrstaB, con la  respectiva aurna <1̂  las  
impo»icion«‘S oieci.iiaclas 0  import© .total 
de la s  cuotas del Estado abons,bl0 Syqur 
tuvieran acretiiradss 12, 11. 10. oí có le
ra, cuotas nieü.snales, o 2.0, 23, 27, cG 
cétora, cu©taB diarias?.

h) Los mííjinos dalos expresados 
en el párrafo  an terio r, reapretó a  la$ 
cuotas ohlígPvtGrífig satisf^cliaB por p»,- 
tronos? que, por haber «báiticipado el 
gíDi-ftii de retiro?., tengan dai'ssho a  la 
bonífeíieió^ del Estado, a  razón. í ?  
pesetas anuales.

c) Relación de las Hbm-
tas  de canitallzaeída en qu© se hubierais, 
efectuado im poslcieaes por los propíor 
titulares, expresando el nqmhre <io ío f 
m ím icn, sum a de caatM ados im p u se  
ta s  e Imp-orie de la  boniñcaoión 
1)}© con íiírrsglo al arlíauío  83 áe 
R eglam ento.  ̂ < •'

3. X.aB Caj?.?, una vez hecho ef«cií- 
vo el oportuno iifoyai%/entü, acredítarát» 
en cuéiita a cada tUWáí’ éí im porta rU 
la  boniñcaeion que hubiere corres 
poRdido, , .

4. El Im tU n io  Nacl.o.nal de Previ- 
&IÓU queda obliifaáo a tem ar ías p re 
cauciones y  a  exigir garan tías 0^  
cegarlas para la recia adm ini^iraclón y 
aplicación de estas boniñGacioiiQS.

Ai-tíoulo, 3ü. Las norm as d® proc^.- 
dim i6)%io a  que b.® reñeren los arüciüof 
2S &í 34 inoluEÍye, podrán ser rnocliñca' 
da& en ia práetic.a por las Cajas, si«nv 
p re  quG éstas ía.  ̂ fcufttlluj'an por 
que reúnan garantías tía seguridíU 
que. no 'm erm en las facultades concedi
das a lo? patronos y que p m m tm  íc-  ̂
m ar en ios m^Ecs respf^ctiros el eatadé 
a cnjp. se rcñere el artículo  34 .

Articulo 36. Tara aerecer el impor -̂ 
te de las libretas de capitalizacióü d€ 
los asalaiiaáes comprendidos eu el se  ̂
giuido grupo a que el, articulo 9 se re* 
ñf-re, se constituirá el tonda transites 
rio de bouiñcación éxíraordinaria paré 
las libretas de eapitalizaeiófí, quo s 
nutrirá coíi Igs eañüdadea Bigiyéiues

a) Lát-g Qíl| recau^^n reCárgauá 
los clerechoB-de íransm iliqu  de 
en las herencias en tí© "é 
e¿ quinto grado y extraños, ©n la 
porclóii q-u?- se determ inará  debí 
me Vi te.

b) La participación en Jas h.eroít-  ̂
cías .vacstuiea que ca-n-espondo. a l  J.n.?-' 
liíiito  i':«or su caráctei'. de m 3titu.cjLoi'i
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de beiieücencia general, da coníorm i- 
[lad don lo dispuesto en \e l artíciiío  956 
dei Código civil.

c) Las cantidades que du ran te  el 
poríodo* transito rio  ap o rta ren  el E sta
do, las Corporaciones, la  acción social 
o ios particu lares para m ejo rar la suer
te de todos los que, por razón de su 
edad, no tendrán  derecho a que se les 
constituya la pensión d iferida inicial.

2. Por su carácter general, el fon
do aludido deberá ser adm inistrado por 
el Institu to  Nacional de Previsión, y 
rep artirá  anualm ente las cantidades a 
cjv.0 se refieren los párrafos b) y c) 
entre todos ios titu la res  de lib re tas de 
capitalisacióñ que cum plan la  edad de 
retiro  en toda la nación, y las can ti
dades indicadas en el párrafo  a) en tre  
todos los titu la res  de lib re tas de capi
talización que, al cum plir la  edad de 
retiro , trab a jen  en cualqu iera de las 
provínolas que contribuyeran a su 
constitución. El lím ite de e s te ^ ^ p a r to  
será la  cantidad necesaria para  com
p le tar upa peseta d ia ria  de pensión.

En aquoUas provincias en que por 
su régim en eco'aómico especial el E s
tado no recaude d irectam ente los fon
dos a quQ S8 rofler© ©st@ artieuií&, el 
Tjisliiulo Naciona.r de Previsión se re 
lacionará al efecto con las respectivas 
E  i p u t a. c í Mo s provinciales.

3. Si al t.ermi3:iar el periodo do
hixbíere en C'St.e fondo so

brantes, se aplica/ráu ni feudo de Se
guro social que determin© el Estado, a 
propuesta del IriBtituto Nacional do 
Previsión.

Articulo 37, J. La libreta especial de 
capitalizGCión a  que oe reñeren Utí? ar- 
iilulos anteriores será denominada '"Lí  ̂
íjreta de (%ipitalivam6n para la ancmni- 
rlad”, y será ü ú r 9.nsíeribl0 e ina lie 
nable.

m  da unz  libreta de capi-
tal'imcíón para la anciamulad no podrá 
retirar, en todo ni en part.e, el capital 
ftn olio, auuinulado, salvo lO' dispuesta en 

,e.i articulo 39. E sta condición >se hará 
constar en la lib re ta  que al titu la r se en
tregue.

o. Al llegar el titu la r a la edad de re
tiro. S8 dará al capital acumulada en su 
libreta el destino ¿jado en el artículo 40 
y sigiri entes.

Artículo 38. Las Cajas de Ahorros 
que ha.yan de hacer entrega del capjital 
acumulado en la ílbreta de capitalización 
para la  ancianidad, exigirán á sus per
ceptores las garantía'F' que en cada caso, 
y según las circunstancias, crean indis
pensables para salvar su responsabili
dad.

Artículo 38. 1. Si el titu la r de una 
libreta de capitalización para la ancia
nidad se invalida antes de cum plir la 
©dad de retiro, podrá optar entre lisner 
tsuyo desde luego el im porte de su 11- 
b’reta o cpnveTtirlo en una renta vitali
cia Inmediata,

2. Los inválidos de este grupo no po
drán hacer esta conversión si el importe 
de su libreta de co^pitalización, en. el ca
so do que 110 tengan derecho a la bonifi- 
t^ción de invalidez, o dicho importe, 
acrecido con dicha bonificación, si a ella 
tienen, der-eho, no es suficiente para co3is- 
«ituir una pensión anual mínima de ISO 
pesetas.

Artículo 4G\ X. Al ti tu la r  de una 11- 
br.eta ele capitalizacló il que llegue a  la  
edad de re tiro , se le  conY ertirá ,el sa ldo  
de la  misma en pensión v ita lic ia  inme- 
dlatUx CQuíorme % la s ta r ifa s  legales a  la

sazón vigentes, y siempre que sea sufi
ciente para constituir una pensión anual 
inm ediata m ínim a de 180 pesetas,

2. P ara ' realizar esta conversión, si 
la Caja de Ahorros emisora de la libre
ta  es colaboradora y reaseguradora, en el 
Institu to  Nacional de Previsión, cance
lará la referida libreta de capUalización 
y abrirá con su saldo una libreta de ren
ta vitalicia inm ediata a favor del titu 
lar, dentro del régimen y con el rease
guro del Institu to . Si la Caja de Aho
rros no realiza las operaciones de pen
sión de retiro  en colaboración y reasegu
ro con el Institu to , transfe rirá  inmedia
tam ente el saldo de la libreta de ca.pita- 
llzación a la Caja colaboradora y rease
guradora que funcione en la provincia o 
región de aquella Caja de Aihorros, a no 
ser que el titu la r manifestado, an
tes de su vencimiento, su voluntad de 
que la libreta de  ̂ pensión sea abierta 
en el Institu to  Nacional de Previsión. 
La Caja reaseguradora aludida, o el Ins
titu to  en su caso, convertirán seguida
mente. el saldo recibido en rent?. vitaii- 
el®

Articulo 41. 1. SI ni llegiir a la edad 
de retiro, el lito la r e © piseáü 
lo peusióD inm ediata mínima de 180 pe
setas con el saldo de su libreta, será éste 
entregado a la institución de carácter 
público o social s que las leyes atribuya.n 
la función de asistir al anciano hasta su 
fallecimiento. Si hubiere varios, el intere
sado elegirá libremente.

2. M ientras esto? esíabjecimientos no 
existan y sean declamados tales por el 
Poder público, el titu la r podrá design?vr 
el establecim iento benéfico que desee y 
reg íam entaria inen te  1 e adrnita. Si dicho 
establecim iento ofrece garan tías sufi
cientes, a juicio del Consejo de Admi
nistración de la Caja, a él podrá en tre
garle el saldo total de la lib re ta  re feri
da. Dicha entidad continuará ejerciendo 
funciones tu te la res  sobre el antiguo 
poseedor de ia lib re ta , teniendo perso
nalidad para ejercer acciones contra los 
establecim ientos que, teniendo recogi
dos a antiguos titu la res  de lib re tas de 
capitalización para  la ancianidad, no 
cum plan el compromiso contraído.

3. En las mismas condiciones y para 
los mismo.s fines podrá designar el ti tu 
la r cbmo lugar de asilo de su anciani
dad la  casa de un hijo, herm ano, pa
rien te  u o tra  cualquiera que ofrezca 
gs..'antías al Consejo de A dm inistración 
de la Caja.

A.rtículo 42. 1. Si el titu la r no hicie
re ninguna designación, la Caja le satis
fará 30 pesetas mensuales hasta agotar el 
fondo de su libreta de capitalización.

2. Si el interesado m uriera antes de 
haberse agotado su fondo de capitaliza
ción, el saldo del mismo será entregado 
a sus derechohabieníes.

Articulo 43. Desde que coiaience la  
plena ejecución de este Reglamento, se 
exigirá a los patronos haber cumplido las 
disposiciones del mismo:

1.® P ara  optar a las concesiones ad
m in istrativas del E stado, la P rovincia 
o el Municipio, as: como para con.ser- 
var los privilegios, beneficios o ven ta
jas otorgadas en las obtenidas con an 
terioridad.

2 .̂  P ara In tervenir en subastas o su 
m inistros de carácter público, así como 
y;ara el percibo de los libramientos a que 
una subasta de sum inistro anterior die
ren lugar.

,3.s P ara  optar a los beneficios conce

didos a la Industria, C'GMercio y AgricüL 
tu ra  por las leyes o disposiciones • deL*' 
Poder ejecutivo y por las institucionesj 
u organismos con que el Estado o lasí-; 
Corporaciones locales • las tut-eleh, estiP 
rniilen o fomenten, y, por táiito, para la?■ 
solicitación y disfrute de préstamos 
anticipos, para la exención de impuestos»: 
para la obtención de primas, premios,^ 
subvenciones, donativos, asesoraniientos^ 
informaciones y demás estíinulos^^o au-< 
xiliofí análogos del Estado, de lá Provim* 
cía o del Municipio. '

4:.̂  :P a ra  ser elector o elegido en laá 
elGccíones públicas dé" camáctér social.í^v 
representativo de clase o profesión. : |¡.‘

Serán consideradas como tales las-C01Í4; 
vocadas para constituir el ’ Ihsütutof'dé(' 
Reformas Sociales y sus. Jun tas províiLÍ 
cíales o locales, Jun tas locales de foíiieii4 
to para la construcción de casas bara.tá^ 
la Jun ta consultiva de Seguros, el Cólí* 
sejo Superior y las . Jun tas Í0rovincialG^J 
de Emigración, los Tribiuiales industria*^>' 
les, el Consejo Superior y .los Consejas;; 
provinciáles de Foiiientq, el Coa«;ejof: 
Superior y las Ju n ta s  :,,proTineiaÍea 
y locales de Protección a la In-í 

la Ju n ta  de Aranceles, y Valora*? 
clones, los Comités paritarios, las .Cá.ma-'! 
ras .Agrícolas, ias de la Propiedad y la^y 
de Comercio., Industria  y Na.\^gación, .y,jt 
en general, todas las que tienen o, en Iĉ ; 
sucesivo, tengan por objeto llevar la 
presentación de una clase o profesión a| 
una Institución u organización de carác-v 
ter público o social. j

5. P a ra  pertenecer al Consejo dâ  
P a tro n ato  del In stitu to  Nacional dóv' 
Previsión y de los Consejos o .Ju n ta s  déf 
sus organism os colaboradores o auxi4' 
liares. ' ji.

6. En todos aquellos casos en q®v- 
las disposiciones vigentes exigen la  pre^í 
vía presentación de los recibos del pagdr' 
de contribuciones o im puestos p ara  qu^í 
los in teresados puedan hacer valer uíij 
derecho o percibir alguna can tidad ddr' 
las Cajas públicas, se exigirá tambiér¿| 
como requisito  inexcusable la exhibidp. 
ción del justificante corriente que acre^. 
dite haberse reállzado el págo de 
cuotas patronales pa ra  el re tiro  
IDersonal asalariado, '

Artículo 44. 1. Los' patrónos qu@
antes de la prom ulgación de éste Re^ 
glainento hayan .concedido a  su perso,-̂ .̂ 
nal los beneñcios de éste  régim en 
retiros, tend rán  derecho 'de  preferencifc ,, 
en IPcS ven tajas enum eradas o alud ida^  
en el artícu lo  an terio r, supuesta ía| 
igualdad de circunstancias.

2. Se entenderá qué un patronó háí 
concedido a su personal los beneficios 
del régim en an tes de la promiilgacióii' 
de este R eglam ento, cuando, una veis 
prom ulgado, así seá reconocido en 
Gaceta de Madrid. í.

3, Dicho patrono no perderá esté 
ni los dem ás privilegios que por la am  
ticipación del régim en se le hubiereis 
concedido, a no com eter en lo sucesivíí 
ocultación en el núm ero de sus asala-^ 
riados, com prendidos en este régimen: 
o en el tiemxm durm ite el cual debió sá^- 
tisfcgeer las cuotas patronales-po r elld“s»̂ 
y sólo después de com probada dicñ.^’ 
ocultación reg la ipentarlam ente . A ti

Articulo 4'o. .1, . Se eam3íder'ar&’;,
salvo prueba en eontrario., que un pa* 
trono ha cumplido las disposiciones dé 
este Reglamento^ cuando presen te el 
justifican te del pago de las cuotas pa-'
: roñales que lo correspondía sa tisface í
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n el • mes an te rio r a! ori que necesite 
KÍilbirlo.
-■ 2, Desde la, pronralgación de este 
Leglainento, adem ás de las condiciones 
ecaiericlas pa,ra ‘Optar á los beneficios o 
iara, ejercer los dereclros a que el a r 
ícalo 4 'S se reñeré, será requisito  'indis- 
‘ensamble la. preséntaclón de üiclio justi- 
Lcaiite de pago,
' ArtieAilo 46. 1. Da fa lta  de i>ago

líi las cuotas patronaJes podrá directa- 
nente ser denunciada al Jues de prime- 
'a instancia por e l ' In stitu to  Nacional 
fe Preyifíión, por las instituciones de 
5eguro o de A horro que- con él colabo- 
’8u.:a la aplicación del regím en de reti- 
'os; y por el 'personal al qlie esté enco- 
iientlada la ñliación y la  inspección del 
iiismo régim en,

2. A nte la  Inspección correspon- 
iien'te, cualquier ■individuo o colectivi- 
lad  podrá hacer la  denuncia oportuna, 
311 eserito autorizado en el prim er caso 
por la xlrma del denunciante, y en el 
segundo, por la del P residen te  o Secre
tario  de la colectividad denunciadora. 
En dichos dGCumentos hab rá  que expre
sar ei domicilio del, firm ante,

S. Será m ateria  clenunciable la ocul
tación o no inscripción de asalariados 
que tengun derecho a ser inscritos, la 
fa lta  de pago de ICi,s cuotas patronales 
d u ran te  el tiem po en que el patrono  es
taba  obligado a  sa tisfacerlas, y ei h a 
ber h-echo la inscripción en insíituclo- 
nes aseguradoras que no sean las auto- 
risadas para  ello.

A rticulo 47. 1, Cuando la  ínfrá^-
ciüu sea-observada por el; In stitu í o Na
cional de Previsión, o por las Insíitu- 
clones de Seguro o de Ahorro, colabora
doras con él, uno y o tras lo pondrán en 
eoiioeiiniento de la Inspección a que 
corresponda, para que practique la  in 
form ación oportuna.

2. Respecto a  los ya inscrip tos en 
sus C ajas respectivas, se considerará 
como iiifraecíóii la fa lta  de pago de to 
das o de parte  de las cuotas correspon-' 
d ientes a dos m ensualidades seguidas. 
Dentro del tercer mes, dichas in stitu 
ciones, d irectam ente o por conducto de 
la inspección, deberán requerir al In
fractor a que se ponga al corriente o jus
tifique la  fal-ta de pagó observada.

Si no lo hace, la  Inspección fonnulará 
la deiiiincia correspondiente, salvo el ca
so en que la formule la. entidad asegura
dora en la que el perjudicado por la 
infracción es té 'in scrito ,

3.. . Respecto' a los ifatronos que hayan 
dejado de inscribir a todo b  parte de su 
personal comprendido en el régimen, las 
instituciones aludidas les invitarán  di
rectam ente, o por mediación de su per- 
so n a r de Inspección, n  inscribirlos y a 
pagar la.s cupta's atrasadas, aum entadas 
con el. interés legal. Si asi no lo hicieren,; 
la  Inspección lo comimicará ai Juea de 
pTímera instancia corespondiente.

4, La denuncia no tendrá efecto re 
troactivo más que pa.ra'Ios atrasos .de un 
año.

5; Las ciiota,s atrasadas por falta de 
a'ñlíación a  que se refiere el nfimero 3 de 
este ai-tícrilo, y ' con la  lim itación previs
ta  p o r 'e l número 4, constituirán un fon
do exeUisivavmente destinado a m ejorar 
l a - pensión, o en su-caso, el fondo de cá- 
pi-talizpmión 'de aqueilos individuos qüe 
al en tra r en vigor la afiliación obliga... 
torra pertenecían al prim er grupo por 
tener menos de cuarenta y cinco años, y 
que por demora^ del patrono en afiliar
los tengan que - ser incluidos en,, gl

gundo grupo;' por haber pasado de aque
lla edad.

Artículo 43. Da negativa de un obre
ro a dar los datos necesarTios para su 
•inscripción no exime al patrono de pa
gar la -cuota corre.spóndiénté• -por el.

Artículo 4h. D. Cuando lá  infracción 
vSe?. observada por on funcionarío de ía 
Inspección, o -le  mea por alguien ■ denun
ciada, el mencionada funcionario prac
ticará sum ariam ente Ja investigación in_. 
dispensable para comprobar si. el in frac
tor, ha pa^gaalo .por su -personal asa,lariado 
todas: la s ; cuotas devengadas..

2, El hecho del pago no podrá s.er‘ 
acred itado-slim  . m ediante  ̂ el mpoirtuno' 

:4 pciimeiito, jjustifieatiy.ore. -expedido: -por la 
Caja donde, .-debió iiacerse e l ingreso, .

.3., Gon%probada Ja falta; de pago,, di
cho funcionario ínvitcará . al infra.ctor a 
hacer, dentro del plazo de un mes, la 
inscripción de su personal en el régimen 
de retiros y a satisfacer las cuotas de
vengadas. más el interés legal.

Si asi no lo hiciere, el funcionario lo 
comunicará al Juez de prim era insíaíi- 
ola corespondiente.

Artículo 50, Cuando las cuotas a tra 
sadas lo sean, no por falta de afiliación, 
sino por interrupción en su debido pago, 
al ser déhidamente recaudadas, ingresa
rán como imposiciones personales en las 
cuentas de los inscritos a que corres
pondieren.

A.rtículo 51V 1, Una ves recibida por el 
Juez de prim era instancia la certifica
ción de falta de pago presentada por las 
instituciones encargadas del nuevo régi
men de retiros o por el personal de su 
inspección, procederá por vía de apre
mio a Ja exacción de las cantidades de- 
term inaRas en la certificación.

2. Ei Juez de prim era instancia po* 
drá encom endar a este fin la prá.ctica 
de estas diligencias a los Jueces m uni
cipales com petentes.

Se en tenderá que es com petente el 
del lugar donde estuviere dom iciliada 
la Em presa, Si ésta tuviese diversos 
centros de traba jo , será com petente el 
Juez de la  localidad en que rad icara el 
centro de traba jo  del asalariado  cuyas 
cuotas estuviesen en litigio.

A rticulo 52, 1 . P a ra  - g aran tía  de
los patronos, así eomo de su personal 
asegurado, aquéllos deberán poner, en 
sitio pilbiieo. y visible, el duplicado o 
duplicados de las relaciones en que 
consten ios nom bres de los inscritos y 
de las a ltas y bajas ;a que la en trega de 
fondos se refiera.

2. El patrono sólo e s ta rá  obligado 
a tener expuestos esos docum entos un 
m es.'- y  .. 2

Artículo 53. El patrono estará obli
gado a dar a los funcionarios de la. 
inspección las faeUlclades necesarias 
para el cunipum iento de su deber, y 
bajo las m ism as sanciones que garan ti
cen la  eficacia inspectora de las leyes 
tu te la res  del trabajo .

A rticulo 54. 1. Si surgióte alguna
cuestión cóiitenciesá d istin ta  del hecho 
m ateria l del pago, se ven tila rá  an te  el 
Jiiss de prim era instancia en juicio ver
ba!.

2 . Contra las sentencias que recai
gan en estos juicios, no se dará apela
ción, adiultiéndose sólo el recurso de 
casación, con la  obligación, por p arte  
del patrono recurrente, de consignar la  
cantidad que fuera  objeto de litigio.

A rtículo 55. Dos fondos administra;- 
do?3 por los órganiSiBos eiicargados de 
áp liear el nuevo régim en d© retirps^i y

con motivo de d icha áplic?vCi6n^ BOfI, 9^  
tres ciases: ' .

1.“ Reservas técnicas con ;Iá§ StTé( 
las antidades ele seguro han  d© ’CÓnSti-*' 
tu lr  el fondo de pensiones para. íó s  ijieA 
ñores de cuarenta y cincb añoá. '* ■

2A Fondos do cápitalización c o n s ta  
luidos por ias Cajas de Ahorro, aiitórí-- 
zadas reg lam eníariam ente para constié 
tuirlos, con destino a los niáyofhs def 
cuaren ta y cuatro" años.' ' . ■

3A Fondos especiales de "previsión,- 
allegados con iiiotivo de i"á á^licáción 
reg lam en taria  dél- nüevn Tégimoñ, le  
ixilsino 011 las entidades de seguro que 
811 las en tidades de ahorro  diréctq. ;

A rtículo ü6. Las tres c lases'de foh- 
dos a que se refiere el ártícuTo'
F lo r  poaran  ser colocadas: -’ ■ ■ ;  ■-

a) En vaJ-ores del Estado, 4 e - l a s  
Provincias o de sus M aiicómunidádes, 
de les Municipios o de sue M ancomuni
dades, . -

b) En valores de Empresas o esta
blecim ientos garantizados por -las ' en ti
dades'ind icarlas en el p á r ra fo -anterior.

c) En obiigaciones de Empresas, que 
ge coticen en Bolsa, cuya ren ta  efectiva, 
ge a,ju ste  al in terés corrieníé del.-diiiexoo

d). En hlenes inm uebles.^ t
e) En préstam os hipotecarlos y-pig- 

floratícios. cv .
f) En las dem ás form as 4o - Inver

sión que, a propuesta del Iiistitu to  -Na-»' 
cional de Previsión, autorice el-Gobier- 
n o . ' ' ■ \

Artículo 57. Una parte  prudencial 
de las reservas técnicas y de los foií^
dos de cap ita lizac ión ,, detqrniinad.a;.,©11'
arm onía con lo prevenido en e l aruC ul 
lo 62, deberá ser colocada en ios fines 
siguientes:

a) En préstam os para la  construc
ción de escuelas y casas higiénicas, y. 
bara tas.

b) En la construcción d irecta  ’de 
Escuelas y casas higiéniCcas y b a ra tas  
para a rren d arlas  o venderlas. ' ■

e) En préstamos para la constrilc- 
cióii de D ispensarios,. Sanatorios 
tuberculosos, Leproserías, H ospitales 4  
Clínicas. Msnicomios, Instituciones dét; 
educación de anorm ales y  deí reeduea- 
ción profesional de inválidos, p a r t í ' 
neaniieiito de poblaciones y de tó rre
nos, y, en general, para toda obra*"qUe 
contribuya a. ex tirpar enferm edades 
contagiosas, a  m ejo rar la  sanidad naA 
cional y a dism inuir la m orbilidad y  -te, 
m ortalidad en España. . v y

d) En préstamos hipotecarios a íaa  
Asociaciones agrícolas y pecuarias
los individuos con garan tías espeeiaífes,;, 
a  ios S indioatos agrícolas para  la 
quisición ée  tie rra s  con que constittii^ i 
patrim onios fam iliares o arriendos <5Ó̂<¡ 
lectivos, p ara  establecer nuevos cú lfeJ 
vos, para  obras de d renaje y regadío ,, 
paira el fom ento del arbolado, p a ra  de*̂  ̂
fender sus productos contra  el ágíp,- ■ 
p ara  la transform ación  ecoperativa d o ' 
los mismos, para hacer posible o es
tim u la r las Cooperativas de ven ta y  ex
portación, y, en gqneral, para el to 
m ento de la ag ricu ltu ra  pátriá.

e) En otras obras sociales de utilF. 
dad general.

A rtículo 58. Una p arte  p rudencial 
correspondiente a los fondos especiales 
de previsión, que se fija rá en concor
dancia con lo dispuesto en el artleu-» 
lo 62, podrá invertirse :

a ) E n  préstam os para Ta constituí 
ción de Cotos sociales de previsión. *

,b) E n  ad q u irir  d1rectamo*nte, p a ra
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ice^eria luego en venta o arriendo a 
lóB Cotos sociales de previsión, toda o

trtp de la propiedad colectiva con. que 
constituyan, previo inform e íavora- 

. a de la Junta correspondiente de los 
jjotos sociales.
j- c) En estimular o rea lizar las obras 
Sociales enumeradas en el artícu lo  an- 
)terior.

Artículo 59. En la colocación de to- 
ijJ-OS los fondos de previsión hab rá  de 
játenderse an te  todo a que queden ple
nam en te  garantizados.

E l Interés real al hacer las inyersio* 
ties procedentes de las reservas técnicas 
y  de los fondos de capitalización no po. 
tírá ser en ningún caso inferior al tipo 
üe  interés que sirva de base para las Uy 
árifas do retiro  obligatorio a la razón vi- 
Igentes.

El Interés efectivo que produzcan al 
invertirse  los fondos especiales do previ
sión no podrá ser más del yino y medio 
por ciento inferior al tipo de interé.s ba* 
m  de las tarifas a la sazóií vigentes.
i Artículo 60. Para atender a la  íluc- 
én&el6n de les valores y propiedades que 
Bin’̂ an de garan tía  a las pensiones y ca
n ta le s  de los inscritos en el régimen de 
Iretiros, se constituirá una reserva espe
cial, a la que habrá de destinarse:
ii a) El 25 por 100 cíe ios excedentes

resulten después de constltuicías las 
fr^serras y el fondo de capitalización.

b) El m ayor valor que acusen en con- 
jtiñ to  las evaluaciones periódicas ds los 
íbndos invertidos, tenlenda yen cuenta 
^ü'e los valores cotizados habrán, de es* 
b in a rse  a los tipos oñciales de las Bol- 
isas respectivas en la fecha del baJance, 
fteditcído el importe o la parte alícuota 
lael importe del cupón corrido, 
í) El recurso a que se reñerc el pácra* 
éo » ) dejará de ser obligatorio desde el 
■taoinonto que la  reserva represente el 19 
i^ot 100 del im porta total ds ios fondos 
lipiYertidos.

.^ é ^ r tíe u lo  61. l /  Con el mismo ña de 

. 'garan tizar -el fondo de pensiones y de ca-, 
^ ta lizació ii, las entidades encargadcas de 
'é l  aplicación que practiquen además el 
■^liorro directo líbre, liarán en su gestión 
éljtoauciera separación absoluta entre ios 
# a lo re s  y el fondo con que atiendan a 
"^icho ahorro directo líbce y los valores 
ijr.fondos con que atiendan a las peusio* 

y fondos de capitalización de los ins- 
líflto s en el régimen.
• 2. Las cantldadeei que acrezcan las, 
láeiis.íoiies o fondos de capitalls-ición 
ib n ^átu íd o s con la^- cuotas patronalss 
■ífeg-fameiitarias, seguirán la suerte de és* 

para  los efectos de! párrafo Ruterlor. 
L Artículo 62. De todos los fondos a que 
Me artículos anteriores se refteren. seiA 
%l>ligatorlo colocar el 25 por ICO como 
tóínim o ea valores del Estado español 
^ \ i0 rindan im interés no inferior al que 
\^ irva de base para  las ta rifas vigentes, 
í. -Ko podrá exceder del 30 por 100 la  
■^arte prudencial que se destín® a  las co-

tipcaciones indicadas en el articulo 57, y 
iÜM 50 por 100 ia  parte pnuUncistl que se 
fiesta a  las colocacíoues indiCvadas eu 
m  artículo 58.

podrá exceder del 10 por 100 la 
destinada a la  adquísielón directa 

:aiomueble3 a  (im  se reñere la leviriv-d) 
artículo 56.

lifeífeiilh 68. En la celocaeión
,^0 todas las cla-ses de fondos do previ
sión 6®rá doterm inada y ejecutada, de 
|rCUor4d con las prosQylpcion^es reglamen

tarlas, por las en tidades que ias adm i
nistren.

Artículo 64. 1, Respecto a la parte 
prudencial de los fondos de previsión a 
que se refieren los artículos 57 y 58, el 
plan de colocaciones será determinado y 
ejecutado del modo siguiente:

a) En cuanto a los fondos de previsión 
adm inistrados por el Institu to  Nacional 
do Previsión, el plan de colocaciones se
rá determinado por un Consejo 'que 
nom brará a  este efecto el M inisterio dei 
Trabajo, y ejecutado por el Consejo de 
Patronato del Institu to  Nacional de P re
visión.

b) En cuanto a los fondos de previ- 
>sióii adm inistrados por ias Cajas colabo
radoras provinciales, el plan de coloca
ciones será determ inado por fin Consejo 
nombrado por el M inisterio del Trabajo 
a propuesta de la Diputación proviuclai 
respectiva y será ejecutado por el Conse- 
jo ele Patronato o de Administración de 
dichas Calas colaboradoras provmcialss.

c) En cuanto a ios fondos de pre
visión aciininistrados por las Cajas re
gionales, el plan de colGcaciones será de
terminado por un Consejo nombrado por 
el Ministerio del Trabajo, a propuesta de 
ta Jun ta de la Mancomunidad de las 
Dipotaciciies ds la región, y caso de no 
estar mancomiiiiadas, por im Consejo 
nombrado por el M inisterio a propuesta 
de dichas Diputaciones provinciales, y se
rá ejecutado por el Consejo de P atrona
to o de Administración de las Cajas co
laboradoras regionales.

d) Eu cuanto a los fondos de previ- 
sióa acliiáTinistrados por las instituciones 
aseguradoras de gestión complementa
ria  en la aplicación del régimen, o por la 
Caja Postal y demás entidades de _aho
rro  reglam entariam ente anitorizadas, el 
plan de coiocaciories será determinado por 
su Consejo de Administración, aum enta
do con lui representante de la Admluis- 
tración Central, designado por sí Minis
terio del Trabajo y con ust representante 
del Institu to  o de la Caja, colaboradora 
en que tenga sus operaciones reasegura
das. La ejecución del mismo corrm'á a 
cargo de su Consejo de Administración, 
sin  las representaciones aludidas.

E l representante de la Administración 
Central tendrá facultad de suspender el 
acuerdo de dicho Consejo, dando inm e
diata cuenta motivada al Ministro, el 
cual deberá confirmar o revocar la siis- 
pei?sión en plaza de un mes, tran scu rri
do ol cual S0 entendería ejecutorio el 
acuerdo áusnandido.

Artículo 65. La convocatoria de los 
Consejos se com unicará con la suficien
te anticipación al Institu to  y a  las Ca
jas respectivas, al efecto de que estos o r
ganismos den cuenta razonada a ios 

Consejos de la forma y condiciones en 
quo se haya procedido en la ejecución y 
cum plimiento del plan que se halla en 
vigor.

Sí ea el examen de estos antecedentes 
observaran los respectivos Coaaejos algu
na transgresión, lo pondrán inm ediata, 
monte en conocimiento del M inistro deí 
Trabajo para su resolución; de conside
rarlos ajustados al plan trazado, dictarán 
BU aprobación y la  Gomunicarán seguí- 
daméiite a la entidad respectiva.

Artículo 66. El plan de colocaciones 
: l|Oiiaístirá en determ inar, con un crite- 
,>lo de variedad que ofrezca ias garan

tías de la división de riesgos, el orden 
con que deba procedería en ía iuver. 
ííióri de los fondos que se recauden has- 

que fomiul® otro plan, ya sea

determinando un orden de preferencia, 
ñ janáo  lim ites máximos, reiaeiones de 
Proporcionalidad u otro sistem a cual
quiera que deje la  precisa libertad de 
acción a la entidad llamada a ejecutar 
el plan trazado para que los fondos dis
ponibles no hayan de quedar im producti
vos por dificultades prácticas inconcilía- 
bles de una excesiva rigidez del plan.

Artículo 67. La estruetura, funciones 
y procediniieiito electivo de los Consejos 
a que se refiere el artículo 64, serán "de
term inados en el Reglamento que fije la 
naturaleza, estructura y  funcioiianiiento 
de JOS demás organismos cuya creación 
pre-vé y prescribe el Real decreto sobro 
el régimen de retiro  obligatorio para su 
apHeación,

A.rtículo 68. P ara determ inar la par
te prudencial de los fondos apIlcabieB a  
Inversiones sociales dentro de los lím ites 
establecidos en el articulo 62, será p re
ciso que el Co?isejo respectivo oiga en 
todo caso a la Asesoría actiiarial, médi
ca, financiera y social de las Cajas cola
boradoras respectivas, y en su caso del 
Institu to  Nacional de Previsión.

A rticulo 69. La. aplicación rég i
men de retiro  obligatorio estará  eom- 
prendida en las condieiones generales de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, y esta 
ley y sus Estatutos y Reglamentos serán 
por tanto supletorios de las disposicio
nes que regulen dicho régimen.

Artíeulo 70. X̂o.s organismos encarga
dos de aplicar el régimen obligatorio de 
retiro  son de cuatro ciases:

lA *E1 InstillUo Nacional de P re 
cisión.

2.» Las Cajas colaboradoras regiona
les y provinciales.

S.® Las entidades aseguradoras de ges
tión compleraentaria,

4A Las entidades de ahorro directo 
reglamer¿taria.meut0 autorizadas para 
constitu ir los foj?idof4 de capitalizacióa a 
que sa 1‘c^ñera ei articulo 2S.

Artículo 71. 1. Las Cajas colaborado
ras deberán ser regionales. Solo en el 
ea.so de que las Cajas provinciales hayan 
tomado el acuerdo en firme de constitu ir
se como colaboradoras aiitónoinaa y s® 
constituyan de hecho antes do ponerse 
en vigor el régimen, o en  el de qua los 
Patronatos reglonaiea de previsión social 
no la hayan constituido en dos años, po
drán crearse en la regit5ii Cajas provhi* 
cíales. E l territo rio  a que cada Caja co
laboradora regional deberá extender sus 
operaciones es como mínimo el corres
pondiente a dos provincias lim ítrofes. El 
te rrito rio  a ciue cada Caja provine?al de
berá extender sus opcraeioHes en e! aco
tado por la demarcación oficial provia- 
ciaL

2, Las regiones o provincias a que 
no extienda su jurisdicción utia C aja 
regional o una Óaja provincial consti
tu irá n  te rrito rio  de opqraciones del In s
titu to  Nacional d© Previsión hasta  que 
en ellas se creen Caja..,s colaboradora^.

Articulo 72. 1. m  In stitu to  Nacio
nal de P reris ión  organizará P a tro n a to s  
de Previsión social en cada reglón, y, 
en su defacto Gu cada,. proYineia, para' 
pronioTer. la  forniacíóii de C ajas coia- 
boradoras autónom as. Donde estas exis
tan  ya, los designará eu colaboración 
con las riiiamas, y en uno y o tro  caso', 
tendrán  la miBlóu de a tender a  ia  ins
pección, p ropaganda y dem ás Cuucio- 
nes do orden social qué les confiera el 
R eglam ento a que alnde el núm ero 2 
da este artículo, coi  ̂ exclusión de las de 
carácter asegurador y adm inistrativo pe- 

dq ias Qajas y sin piyjioscaha ds



la obra social que las mismas por su ·¡ dencias que en ia aplicación del régimen 
»ar.t.e realicen. tengan carácter profesional. 
· .a. La .estructura, funciones, proce- Articulo 76. Todás las operaciones de 

·iiimientos técnico-administrativos y re- pensión de retiro o de con·stitución de 
~aciones que dichas Cajas colaborado- fondos de capitalización y la gestión 
ras habrán de tener con el Instituto Ná- financiera y económica correspondiente 
eional de Previsión y con las otra.s .en- que practiquen 1os organismos de aplir 
tidad.es :we.guradoms de gestión coro- cación del régimen disfrutarán dlr los 
plementaria y entidades de ál!orro <li- beneficios de la bonificación de! Estado, 
recto a une ile refiere el artículo 70, que exenciones fiscales y demás ventajas de 
'pperen en su territorio, serán determi- Ja ley de 27 de Febrero de 1908, con .ex· 
nados en el Reglamento referente a los capción de la tarifa .pestal especial. 
orgttnismos auxiliares previstos por el Artículo 77. 1. La .. tarifa de primas 
Decreto-ley de 11 de Marzo de 1919, Y aplicables al régimen obligatorio del se
nue ei Instituto Nacional de Previsión guro de retiros será computada, en tan· 
redactará .dentro de Jos tres méses a to se recoja la estadística de la morta· 
contar del día en que el presente Re- lidad ·de .este nuevo régimen, por la tabla 
glamcnto quede 'promUlgado. d·e mortalidad adoptada por el articu-

Articulo 73. l. I~as entidades · ase· lO' 71 de los· Estatutos del Instituto Na· 
guradoras de gestión complementar'la cional cre Previsión, eon int:erés ·al 3 Y 
para la aplicación del .r\1gimen son de m!edlo por 100. ,El recargo para atender 
tres clases: · 

1.• Las Mutualidades, Montep!os 0 al pago· de las pensiones vencidas se fija 
CH.;i a.s or,;;:>.n i7.ar1as a este fin por Asocia· en el 0,00125 del importe de la pen
dones o P ederacioneR profesionales, por 'sión, Y será r eservado para dicho fin. 
agrupaciones locales, proyj.nciales, re- Para los gastos de afiliación y recauda-
gionales 0 nacionales de patronos. ción durante el período diferido, se es-

2.• Las Mutualidades, Montep!os 0 .tablece un recargo de 5 por 100 sobre 
C~juG que para el 1·etiro de su personal la prima total. Estas bases podrán ser 
hayv,n establecido 0 establezcan las revisables en todo tiempo, a propuesta 
Empresas. . del Instituto Nacional de Previsión y 

3;• Las Compañlas mercantiles de con la aprobación del Ministro del Tra-
seguros, l:tf> cuales deberán reasegurar bajo, · 
el 50 por 1 00 del importe de las opera- 2. Basados en dicha tarifa, los orga- · 
clones que hagan .en la aplicación de nismos que practiquen el régimen, for
este régimen, en las Cajas colaborado· marán tablas de coeficientes ·de pensión, 
.ras correspendi€mtes, y en caso de que calculados con arreglo a la .edad de en
no· las hubiere, en el Instituto Nacio- trada y a la edad alcanzada por el afi!' 
nal de Previsión. liado y de tal modo que supuesta la 

2. Lasc audiciones en que estas en- continuidad del trabajo desde la afiiia
tidades aseguradoras d.e gestión coro- ción hasta la edad de retiro, se produz
plementaria podrán colaborar en la ca la pensión de 365 pesetas. 
aplicación del régimen, será1; determi- 3. En . los respectivos aniversarios 
ntidas en el Reglamento a que hace re- de nacimiento de cada titular se reco-
f:m·encia. el número 2 del 'artfculo an~ nocerá a .ést e· ,en su cuenta individual 
t erio1·. • ' . ~ la frac~ióu de pensión que con arreglo 

Articulo 74. Para e11tender en t odo ¡ al -ti empo de trabajo que acusa!) las 
l o que se refiere a las bases técnicas cuotas llagadas le . correspo11da en cada 
.fu ndamentales del nuevo régimen, a año. 
·. 1~s oncilaciones de la cuota m edia Y a 1. Estas fracciones de pensión setán 
da anrobaclón de los !::alances actuaria· considera uas como constituidas a prima 
los, se ampliará el Consejo de P atrona- única, para todos los efectos de la ges-

. t o tlel Instituto Na cional de Previsión tión técnica. 
: e~ la siguiente for ma: con tres conse- 5. Bl Instituto Nacional de Preví
jeras que representen a las entidades sióli, las Cajas colaboradoras y entida
que 11ayan siuo conaideradas como si· des que practiquen el régimen obliga-

. rnilares anteB de ser promulgado este . torio de retiros, comprobarán anual-
R eglamento Y que eesde esta fecha sean mente la suficiencia de la ·cuota media 
Ccv1as colabol'adora,s en la aplicación 
del" ní ~,· 1 m <'H1 ; con dos conse jeros desig- de recaudación respecto de las Ol,l$racio· 

- nes por . ellas realiza das . 
nados por el Ministro del Trabajo; con 6. E sta comprobación se hará _ cal-
un . conse jero designado por . la Cq,ja cula ndo el valor actual de las fraccio· 
Postal de Ahontos; con un consejero 
ólegido por las Cajas colaboradoras re· nes de pensión constituidas en el ejer-
.gionales o . provinciales que. desde la cicio anterior, por una t abla de primas 
promulgación de este Reglamento se anuales computada con arreglo a las 
constituyan, bases establecidas en el número 1 de 
i Artículo 75. Entre los elementos pa. este articulo Y comparaüdo su impor-
tronalee y Ób;·eros que integran la Po- t e total con el de la r ecaudación total 
nenci-a nacional, y por partes iguales, el atribuida a los r espectivos t itulares. 
Institttto Nacional d e P revisión propon- 7 · Cualesquiera excedentes de re
d'r~ al Ministerio d el Trabajo el nombra· caudación de la cuota media Y su acu
nÚénto de una Comioión permanente que mulación sobre dicbo valor actual, se 
informará : r eputa rán como una obllgación del r es
. ,a,) Sobre las modificaciones de las . pectivo organi~mo en depósito para el 

fondo nacional regulador de la cuota 
t'notas patronales. media. 
. b) S;ohr.e . la fecha en que ha de co- 8. Si en alguno de los organismos 

menzar la cotizrwión obligatoria de .los que practiquen el r égimen la r'ecau-
1n,;¡<lritos en el r égimen para la constitti- dación. de ·la cuota media resultasé in
ción ·de su~ pensioú es Y fondos de capi· feriar del referido ·valor actJ)aJ, la· 'di
taliznción. · - ferenc.ia será transferida a d:icho orga• . 
·,e) Sobre la cua.ntla de diohas cuotas. nismo con oar'go al indicado fondo na~ 

e od) Soh;:·e 151-s ··v~·,Qll\{)sio1ies a · las que cional .r éguladqr. . ··· 
,deber_ii;:--, 1Jr,cerse ccindidoliea éspeciales 9. Para la determJnación de la euo~ 
~~ -~etiro. ta medi¡¡. \lltet'ior a ql}e se refiere el · -;l. . 1 :r,,~!fos, 4Js, .~~.zyá~ ·fafop.~t,~~ !""'~ i~()l• ., . lf,í4~t.Jl',Q .a.. ~%~r,ti~,ulp },?~. S,~, AAPii_ !1~ , 

'" 

~. 

teJ<0r en cuenta el saldo existente en er 
tondo nacional regulador de la cuota 
media. · . · /?\! 

10. Compete al Instituto Nacio®.J' 
de Previsión, oyendo a los respectlll'i,Jjf 
organismos y con previa aprobacfón .deil 
Mini.st ro del Trabajo, di~ar las reglaf.l"t 
medidas oportunas para la reserva l'Ji 
aplicació~ de este · fondQ, que no ten~ 
otro destmo que el de constituir pe);l.":": 
siones de retiro. ',1 

11. Cualquier procedimiento téc
nico de valoración para determinar lalf 
reservas técnicas que deber{m const¡;( 
tuir el Instituto Nacional de Previeió"n.~ 
y demás organismos aseguradores del: 
nuevo régimen, asi en la parte obliga,.: 
toria como en el régimen libre, parai . 
constituir\ el correspondiente fondo · del
pensión, no podrá determinar reseiv~s! 
técnicas menores que las que s& c.produ-' 
cirán por la acumulación de' las c~1 
rrespondientes primas puras \i!. 1lU r~"! 
cargo reservado, descontados los respe(l'~ 
tivos pagos por liquidación de pensió,~ 
nes y capitales reservados. . 

12. Para los efectos de la con<licl6n 
anterior el tipo de interés para la acu~ 
mulación será el de tres y medio por¡ 
ciento, pudiendo ser revisable este ú~ 
po cua~do las clrcunstan,cias lo r,;co~ 
mienden a propuesta del ·Q'onsejo .·~ 
plia. do del Iilst.ituto Na.cional de:_Pre.n.' + f ' 
sión y con la aprobación del Ministet'ijf. 
del. Trabajo·. . :~ 

13. Constituidas por .. el Institút(t · 
Nacional de Previsión y pór los respe~ 
tivos organismos las reservas técnicii.IJ' 
relativas a todas sus opéraciones 'en! 
curso, los excedentes que 11e produje,., 
r en por la a plicación de las bases téc~ 
nicas' establecidas serán destinados ·al 
los . fondos especiales de previsión · ~ 
que se r efier e el apartado 2 de la base¡ 
4.• del Decreto-ley de 11 de Marzo de; 
1919 en proporción no inferior al. ~J(l 
por 100. . · . ·. ·· ~r 

Del remanente podrá. aplicarse la.¡ 
parte necesari&, a los gastos de ad¡niilí$_., 
tración y den'lás atenciones sociales, ·· j 

Artículo 78. Hasta · tanto que orga:41' ' 
nice el Instituto Nacional de Previsión; 
un régimen de seguro d.e invalidez com:,., 
plementario del de r etiros, se estable;,. 
cerá un r égimen transitorio de l}rotec~ 
ción a los inválidos con arreglo a la:.; · 
siguientes disposiciones : .i 

L" T.endrán derecho a esta prot~;c:.. 
ción los afiliados al régimen de ret.lr~ 
obligatorio, así del prim~ro come- de~ · 
segundo grupo, que hayan hecho ini,..¡ 
posiciones por lo menos dura11te doc~ 
meses sin interrupción, personales· y v~''·' 
Juntarías, para mejorar su pensión in~ 
cial de retiro a cargo del patrono y del\ 
Estado. La cuantía de estas im!JOSicio.; 
nes no ha de ser inferior a la necesari~. 
para , ~onvertir en capital r~servad.o 1~.' 
penswn que se esta constituyendo 'f' 
capital cedido. ¡, 

2.• .s erán casos de invalldez par~ 
los efectos de este régimen los si(iuien'll], 
tes · ·· · ,. ¡,~ 

~) La pérdida total, o en sus pa~ . 
tes esenciales, de !as dos extremidade~( 
superiores, de las dos inferiores o .d,. 
una extremidad superior Y otra inf~ 
rior, conceptuándose, para este fin , co"': 
roo partes esenciales la mano y el JJie:.; . 

b) La lesión funcional del aparat,q~ 
locomotor que pueda r eputarse,. en.$~ 
consecuencia, análoga . a la m.u~~_Iamó~\ . 
de las extremidades, y en las tntsma.~, 
condiciones indicadas en. el ~pa¡;_,~ 
doa). . · ~· ··.· ·'·' . ' .· . OR d . . Ofl . 
. ,..,9~~y.JnU!ID_{(t1. ... . .. •.. ·· . . · .. 
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Atendida; ;como anulación del órgano o 
tó td id a  to ta l de la  fuerza , visual.
/ % ) La pérdida de un 030, con dis- 
anmución im portan te de la fuerza vi- 

gn el otro.
'"¿Ü f e  enajenación m ental incura-

t i e .  .
f)! L as lesiones, orgánicas o funció- 

n a | ^  del cerebro .y de los ap á ra to s  ci-r- 
cUj3Í!.iorio y resp ira torio , ocasionadas 
por acción mecánica o tónica, o por 
cualíiu iera o tra  causa, ciue se reputen  
jlnq,p.rabley.; \
V 'g ) Las, en fe rm edades de los. a p a 
ratos d igestivos y u r in a rio ' p ro d u c id as  
-por les iones que se reputc-ii in cu rab le s  
¿y Que d e te rm in en  u n  tra s to rn o  func io 
n a r  t a n  grave que i3i€oojacite a l gu jeto

la vida del trabajo, .  ̂̂
í L a cu a n tía  de la  pensión  inm e
d ia ta  de invalidez  s e r á 'd e  3 65 p ese tas  
anuales, a CEipital cedido, y p a ra  cons- 
ítitu ifla  se a p lic a rá  del fondo  especial 
)dé inva lidez  la  ■ c an tid ad  n ece sa ria  so-^ 
|b fe  la  que re su lte  del. saldo  de la  cuen 
c a ' .ind iv idual del afiliado.
5 La pensión de invalidez sé com-
'p u ta rá  por un a  tab la  de m orta lidad , 
lacpf’dada po3̂  él L istitu to  biaclonal de 
IPrevlsión y aprobada por el M in is te rio - 
‘<iel T rabajo .
V :5.a L a cu rac ión  de en fe rm ed ad es  
íqiie liu b ie ra n  d e te rm in ad o  subsid io  ex
tr a o rd in a r io  de invalidez , po r h a b e r  si- 
iidoí c e r tiñ c a d a s  de in cu rab les , p r iv a rá  
^^0 la  bonificación, u n a  vea que ^dicha 
d u ra c ió n  sea com p ro b ad a  y a c re d ita d a , 
ícon d ic tám en es ad ecu ad o s  p o r facu l-

is que el In stitu to  designe,

ARTICULOS TIlAn" SI TORIOS ,

El M inisterio clel Trabajo, a pro* 
ípüesta del Institu to  Nacional de Previ
s ió n , fijará antes de la fecha en que este 
''Keglaniento sea puesto en pleno vigor, 
il .̂S profesiones que deban ser objeto 
' de condiciones especiales y cuáles sean

de Julio de 1918, se les-reconocei’án ios 
derechos siguientes: . ■

• a.) Las cantidades que hasta ahora ha
yan ingresado en su libreta -no servirán 
para constituirles la pensión.-, inicial.. dO: 
una- peseta diaria, .sino para auineiK arla.'

. b) La.s iiUposicionesv d e -■ todo orden ; 
que hubieran sido heeba&-.en sus. libretas 
respectivas .serán consideradas nomo ini* 
posiciones periódicas personales para lob - 
efectos de la'bonificación de invaliüez.

4.° 1. Desde el día en cine, se publique
este Keglamsnto en la Gĵ uta de Mapim.o, 
no podrán ser solicitados los beneficios 
de la anticipación del régimen .de retiros 
a que- se refiere la Real orden de 4 de 
Octubre de 1919. .: ■ ■

2.- Este Reglamento tendrá carácter 
provisional, y en trará en vigor desde la 
fecha de su publicación al objeto de im
p lantar y organizar .los servicios ade-■ 
ciiados al régimen obligatorio de retiros, 
el cual empezará a regir seis meses 

, después. : :
...La realización de operaciones durante 

estq interregnc’, en que estarán en siis;
; pensó laí3. sanciones;, : será .dis-creclonal y 
podrá; sér aplicada-;‘ 611 la reeaudációa  
de la s  prim as la  cuota m edia estauble- 
cid en este R eglam ento. - 

'Madrid, 21 de Enero de 1921.—-Aproba- 
■ do por S. !M., Carlos Cañal.

Cíomo préparación de esta propuesta, 
W  Consejo de Patronato del Institu ttí' 
ÍNTacional de Previsión ampliado prsictica- 

una información entre los elementos 
'i'P^p^fesionales y técnicos -del pais. 
í Las Cajas colaboradoras que en la
'actualidad practican el retiro  obrero se 
adaptarán  a las condiciones que preeep- 

riúa  el Rcglarneiito a que se refiere el 
U r|íciilo  72 y a  las que no estuvieren ya

’b 'S,® 1. A los Capataces y Peones cami- 
•(.tieros a quienes el Estado haya subven- 
í’lP,ionado ya para coiistituiries pensión y 
fjQUé resulten beneficiarios de los fondos 
%PíisIfiuacli33 i'fura ellos con motivo de di- 
(ipiia subvención, ss les reconocarán los. 
f^grechos siguientes: 
y- ’,:a) Las can i ida des que les correspon- 

al hacer la  adjudicación definitiva 
dichos fiOlidos no servirán para:Cons-^ 

ftilE irles la pensión inicial de una peseta 
j"Í3Íaria, sino para aum entarla. -

h | Ijas cantidades que de las aludí-' 
les ccimcrijondan serán consideradas 

fhphio íruposicjiones periódicas personales 
y tora los efectos de la boiiTicación de in-

l ’ '2.,. A les empleados man 11 ales del Mi- 
tipii'Bterio de la Gobernación a •quie.ne.s en 
iíyirtiid'del P.oal decreto ele 29 de Septiem- 
f;l,írjé de 1910', se haya abierto libreta 4é 
l^qtiro en el Institu to  Nacional de Preví- 
ÍBlén y no sean incluidos en el régimen 
fáe retiros de los funcionarios civiles a 
| t e  so refiere la base '9̂ ' dg la ley de 2;2-

REAL ORDEN
limo. Sr.t S. M. el R e í (q..,D. g.>, de 

conformidad con lo prevenido sn el a r 
ticulo 4.® del Real decreto de 29 de No
viembre último, ha tenido a bien nom
brar Inspector de Tribunales y Juzga
dos de esa Audiencia al M agistrado de 
la misma D. Marcial Rodrigiiez y R odrí
guez, propuesto por la Sala de gobierno 
dé ese Tribunal.

De Real orden lo digo a V. 1. para los 
efectos .consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ene
ro de 192L

ORDOÑEZ

Señor Presidente de la Audiencia de
Las Palmas.

II a  f j i a i

plazo r.eglame.ntariOi, .hasta su as-cénso- 
al que hoy disfruta, por los- m éritos f?T!h v 
se detallan 'nh 'él inform é que á  couth; 
XInación so insería. . . , •

De Real orden lo digO' a Ye E l para  v 
su^ conocíinieñto y demás efectos. Dios ' 
guárde a Y .'E . xniiclios. años. M:adrid^ ,̂2.ií 
de E nero 'de i f e l ,  ■ . . .
 ̂ - VIZCONDS.d e  EZA .’ ■'
Señor C s ip itá n g en e ra l de la  p rim era 

'Región. -

InforTiie.qne.se cUa, ' -
M inisterio de' la. Guerra,-h:siiosecreta-' 

a ia .—Excmo. Sr.: El Coronel fifi .i rector ele 
la Academia Méd.lco "Militar, cu rsa /d o n  
■favora.ble y lavd 3 :c:-’lo escri'to, fecha 27.: 
de Febrero do\1919, cenia del acta de la ' 

Y unta facultativa de dicho Centra, en. la 
'que se detallan los'servicios de Profeso
rado qué como ayudante de Profesor de 
la clase de “Cirugía de G uerra” y i-'rcfe- 
sor de la clase'de “Eadiología” tiene pres
tados en su. an terior empleo el Coman- 

' dante Médico D. Olegario de ia Cruz Re* ., 
P .i la . ,  , .

Señala también' la  circunstaneiiv de que 
h á , tenido a su,.cargo la. eRSoñamza y di
rección, de las prácticas que oficialmente 
realizan en dicho Centro los veterinarios 
terceros de nuevo- ingreso y los farm acéu
ticos segundos. . . ,

Ha desempeñado lo s ' cargos de Cajero,- 
Habilitado y „ Bibíioteéario 'de la Acade
mia, ciemostrari'dp,; ígualiTiente en éstos 
cometidos entusiasta voluntad y notable 
celo, iiiorecienclo,.. a juicio de la Juoíá* 
por su laboriosidad y buenos 'serv icios, 
la  espt-cial recompe.nsa ' que determ i-' 
na el ahtíciilo 27 del “Real decreto de l.o 
de Junio de 1911 (G. L. número 109).

La Jun ta  de Secretarla, teniendo eií 
cuenta^ que la propuesta h a  sido form u
lada fuera del plazo que señala ia Real 
orden de 31 de Mayo d<̂  ̂1915 (0. L. nú- 
rufro 99), propone, por mayoría, desesti
m arla. ^ .

 ̂ V. E.,. no obstante, resolverá lo ,mas 
ac e rta d o .--E l' Subsecretario,. Fmnanclo: 
Romero.

REALES ORDENE'S 
S. M. el Rey (q. D. g.), de conforniicíad, 

con lo propuesto por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, en acordada fecha 21 
de Diciembre último, y por resolución de 
5 del mes actual, ha tenido a bien dispo
ner que la  Cruz de prim era clase del 
Mérito M ilitar, con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de q.ue se halla 
en posesión el Comandante médico don 
Olegario d e ' la .Cruz Repila se dec la re ' 

" pensionada con el 10 por --100 del sueldo- 
del empleo de CáPiíáu, desde el 15 de 

'Septiem bre .de 1918, ,ea que curuplió el_

Excnio. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.),;dé 
conformidad con lo propuesto por el Coiv 
sejo Supremo de Guerra y M arina, eií 
acordada fecha 21 de Diciembre último* 
y por resolución de 5 del mes actual, ha 
tenido ”a bien disponer que la Cruz de, 
prim era clase del Mérijo M ilitar, con dis*̂  
tintlvo blanco y pasador del Profesorái 
do. de que se halla en posesión ei Câ s 
p itan  de Caballería D., Ju.an Camps de la 
Peña, se declare pensionada con el Il| 
por 100 del sueldo de su actual empleo* 
hasta  su ascenso al inmed|.at<^; loa 
m éritos que se detallan en él inform e qué 
a continuación se inserta.

De Real orden lo digo a V. B. para SU 
corioeimiento y demás efectos, Dios guar
de a T‘. B. muchos años. MaiNd* 20. d i  
Enero de 1921, •

.VIZCONDE DE EZA'.

Señor Capitán, general de la  priiheíií 
Región,  ̂ '

Inform e qne se cita^

- . M inisterio de la .G-uerrá.— Bubsecrelí^



cetajde Jfecíí-^-M'uíií, ^3;
t'.— Excpao. Sr.:i. El Cfeiieraí Jefe de^'la 
:etiela Céiítral de Tiro del E jército , en 
de Marzo de remite, con su fa-

fvoráble y laudatorio inforine, acta de la 
'¿íiintpv facultativa de la cuarta Sección de 
dicbo Centro, en ia que se nie'ncionan de* 
talladam ente los servicios que en la mis- 

• prestado el Capitán de Caballería
' .§TjJuan Gamps ele' ia ÍPeña,. primeramen- 
'texom q Ayudante de Profesor y después 

Jc^^mo Profesor, colaborando en diversos 
.trabajos relacionados con ia Telem etría 

■^^.iinstrucción de. tiro  y en el e.studio de 
:<dlyersas . p.qn relativas al. regla--
tóénto táctico de am etralladoras para-Ca- 
l^allería y en la redacción del Reglamento 

■ yé líiro  para este armamento, en ia parfe 
jrelativa al desarrollo del método de ias- 
taucción, . ..

' rHa tox^aclo. parte muy activa m  los 
Ijursos de 1910, 1911, 1914, 1915 y 1918/ 
t 'ílom o 'a lum no’asistió al curso realizado 
por la Escuela en 1917 y la meraorla que 
l-edactü filé, calificada en segundo lugar.

Se trata , í pues, de irn brillante Oficial, 
bspecipaizado, e n ' estudios de tiro, y ha 
demostrado extraordinario acierto, jiisti- 
fieancio gran apiicación y amor al estu- 
.Üio, por lo .que, en atención a que .ha 
bumplíclo el plazo de siete años de servi- 
íDÍos en la referida Escuela, se halla com
prendido en el artículo 27 dél Real de- 
ijreto de l,o- de Junio de 1911 {G. L. nü̂  
áptero 109), aplicable al P rofesorado de 
áicho Eeníro de enseñanza., según el a r
tículo  22.dei títu lo  I del R eglam ento de 
<Ía misma, y en su consocuencia se le 
p jopone para  la  recom pensa que por 
Siclio plazo establece el artícu lo  27 del 
ilp a l decreto ,clta4 o.

Ju n ta  de Secretaría , teniendo en 
guenta que ia proi,)ii8sta  lia sido for
m u lad a  fu era  del plazo que señala la 
iíe á l orden de de Mayo de 1916 
^g , ñ. inimero 99), propone, por, mayo- 

desestim arla.
T : .E,, no obstante, resolverá ío más 
|LCértado.—-El Subsecretario, Fernando 
flpmero. .

S tExcmo. Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.), de 
^onformidaci con ío propuesto por la 
Hunta de Secretarla de este M inisterio 

por resolución de 5 del mes actual, na 
jpB ido a bien disponer que la Cruz de 
^prim era clase del Mérito M ilitar, con 
distin tivo  biánco y pasador del Profeso- 
;i^do, de que se halla en posesión el Ca
p itán  de A rtillería D. José M artínez Sa- 
pifia, se declare pensionada con el 10 por 
ÍDO del suelda, de su actual empleo, hasta 
Ib  ascenso al inmediato, por los méritos 
iqjie se detallan en el informe que a con- 
,it|nuacicn se inserta  y con arreglo las 
'^disposiciones ciue en el mismo se  mencio
nan.

e t  E e  Reai orden lo digo a V., E. para sií 
^pnocimienío y.dem ás efectos. Dios guar- 
íTe a V. E. muchos años. Madrid, 20. do 

■■'.ipnero de 1921,
.VIZCONDE DE EZA

^eñor C apitám . general dq la  séptim a 
Vyílegión. ..

 ̂ ' Inform e que ss citay

‘ RtfMiuisterio 
|*ia.“^Excmq.„., 
IH; séptim a

„ la  Cuerra..:^Subs6cr6ta- 
; E l .Capitán gebpral .de 

íón /A n  2a.,de H ovíM bre

mesta a favorXleV.Capi- ?
   i:ft;:J6BW!Maríin0z Sa- í̂

pina, fd#niiVlatlá por la Ju n ta  facultativa 
de ia xá-cademia de Artilieria, en 12 dsl 
mismo mes, por haber cumplido, en fin 
del mes an terio r, el plazo reg lam enta
rio que señala el artículo 27 del Real 
decixío do 1.  ̂ de Junio do 1911 (C. L. nu
mero 109)*

En dicha propuesta se detallan los ser
vicios que el Capitán M artínez Sapifia ha 
prestado e n 'ía  Academia', no solamente 
en el desempeño del cargo de Profesor 
al frente de las diversas clases que ha 
eiqpiicado, sino en otros cometidos do a r
mas y como Ponente en informes técnicos 
sobre declaración de obras de texto y re
formas en la enseñanza y Vocal de Tri- 
bimaJes de. examen. E l Coronel, .Director 
de dicho Centro, apoyando la  anterio r 
propuesta, hace presente que en eí desem
peño de tan varios cometidos ha demos- ; 
tracló el referido Oficial espeé|al. acierto e - 
inteligencia, que le hacen acreédor a  la"'; 
recompensa . extraordinaria .pá'ra que se. 
le propone. '

Jun ta de Secretaría, .eri atención a '  
lo dispuesto en el artículo SI transitorio  
del Reglamento de recompensas en tiem 
po da paz, propone por un^iilniidad se 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta  su as
censo al inmediato, la cruz de 1> clase 
del Mérito M ilitar, con distin tivo  blanco 
y pasador del Profesorado;i que le fué 
concedida al citado Oficial por Real or- 
dersi de 28 de Novienibre de 1917 iD ia r ío  
0 /íc ifirnúm ero  270). ■

V. E., no obstante, resolverá lo más' 
acertado.—El Subsecretario, Fernando 
Romero.

III f

REALES ORDENES 
limo. Sr.-; Vistas varias instancias do 

A yudantes m eritorios de las Escuelas 
Industria les y de A rtes y Oficios, encar:- 
gados transito riam en te  del desempeños^?; 
de plazas de en trada, hoy auxiliares, ' 
solicitando se les asigne el sueldo .d 
gratificación de 1.500 pesetas:]

R esultando que por Real decreto <Se 
26 de Ju lio  pasado se refundió, en cura- 
pllm iento de la. vigente ley de P resu 
puestos, en una sola clase, con la deno- 1 
minación de Profesores au;siliares, e l : 
personal áocent© auxiliar de las cita-  ̂
das Escuelas, form ando a l e f lÍ to  u n  
Escalafón con sms categorías, a  la fij-- 

' .tim a de las cuales se le asigna el suel
do o gratificación mínimo de 1.500, pq? 
Betas, y no siendo eauitativo  que loa 
A yudantes m eritorios encargados del. 
desempeño transito rio  de Auxilicirlasp 
con a n te r fe i4 a d  a l citado Real decre
to, sólo perciban la  rem uneración de 
1.000  pesetas, siendo así qu© los que 
lo han  ^idó a  p a rtir  de dicha soberana 
disposición so les reconoce el clercchp 
M  percibo: de 1,500 pesetas desdo li^ .d©

rib. del 'ano* an terio r, f^qh’á do la  yh
d e " 1 a 'Citada disposioióh,

S. M. el HEr (q; p . g.) ha tenido aí
bien disponer que. los A yudantes m eri
torios encargados de plazas de Auxilia
res perciban el sueldo o gratificación 
m ínim a de 1.500 pesetas, y los nom 
brados con an terio ridad  al Real decre* 
to mencionado s© Ies reconozca dereehq 
a  hacer efectiva esta romuner¿rción .des
do la indicada fecha 1 .̂  do Abril ú l
tim o. í

Asimismo ha dispuesto S. M, quo lor 
Profesores auxiliares encargados 4el 
desempeño de plazas de térm ino  q u i 
por circunstancias especiales o pgr 
rresponderl© m ayor haber por s u , 
tuación Gil el Escalafón, no pueden per< 
cibir con carácter d© sueldo los dos tebí 
cios del aBignado a la  cátedra , queda
rán  obli.gados a l desempeño de aquélla^ 
sin m ás reiiiiinera.ción que la  que le'CQv 

rresponde como Profesores auxiliares, 
percibiendo en este caso el Ayudante 
que pase a suplir a l A uxiliar él suelde^ 
de 1.500 pesetas, con cargo a  la  dota« 
eíón de la  plaza de térm ino que desenis 
peñe el Auxiliar.  ̂ .v

De Real orden lo digo a V, I. para  s\f 
conocimiento y dem ás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 1§ 
de Enero de 1921.

MONTE j o ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: De conformidad con lo dis  ̂
puesto en el artículo 23 del Reglamenta 
de las Escuelas de A rquitectura dq 22 di 
Octubre de 1914, - é ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido K 
bien disponer que se anuncie a  oposición 
libre la provisión de la  cátedra de Teorlt 
general del Arte arquitectónico yTeorísi 
de la compoi^ición de edificios* vacan t| 
en la Esciielá Supqrior de Árqultecturít 
de Barcelona* -   ̂ V̂

Da Real orden lo digo a.V . 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
,V. I. muchos años. Madrid, 18 de Bnqrf

:de-1921, ív. ;.v"
:v:;t  m o n t e j q

Señor Director, general de Bellas Arteai

limo. Sr.; De conformidad con lo di» 
puesto en el articulo 28 del Reglaimentjí 
de las Escuelas de A rquitectura d.q 2ír 
de O ctubre;de 1914¿ - : v

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido t  
bien disponer que se anuncie a  cpncursií 
ia  pi-ovisiob de la cátedra de Historial 
general" de }al Artes plásticas c Historici 
de la  Arquitectura, vacanto .en la ¡Eicmaj 
la Superior de A rauitectura d.e Bascf' 

Tona. ,
De Reai. orden lo digo a V. I* para
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conoclmáento y efectos. Dies guarde a 
W. 1. muclios años. Madrid, 18 de Enero 
do 1921*

MONTEJO 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamento 
fio  laB Esciielas de Arquitectura de 23 
(4e Octubre de 1914,
• g. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que se anuncie a oposición 
libre la provisión de la cátedra de To
pografía y trazado y Urbanización de 
/poblaciones, vacante en la Escuela Supe
rio r de A rquitectura de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocirdiento y efectos. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 18 de Enero 
de 1921,

MONTEJO 

Señor D irector general de Bellas Artes.

READ ORDEN
Visto el expediente instruido a instan

cia de la Sociedad “J. P. Zaniacoiia, 
F. Bengoecliea y Compañía”, en solicitud 
de autorización para instalar enfrente 
de sus talleres, en la m argen izquierda 
de la ría  de Bilbao, en Olaveaga, un va
radero destinado a la construcción y re
paración de embarcaciones:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña: -

Resultando que el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Regia.meriio do 11 de 
Julio do 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880;

ReBiiltaiido que durante el plazo de in 
formación pública ño fue presentada re
clamación alguna contra lo solicitado!

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión el Ayunta
miento de Bilbao, la Comandancia de 
Marina, la Jun ta de Obras del puerto de 
Bilbao, el Consejo provincial de Forñen- 
to, la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación, la Jefa tura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y los Ministe- 
ríos de M arina y de la Guerra: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicios a ios intereses públicos 
■ni a los particulares:

 ̂ Considerando que, tratándose de un 
aprovechámiento particular, para el que 
se obtienen beneñcios de obras ejecuta
das por el Estado, procede aplicar a la 
concesión lo que previene el artículo

€le puertos de 7 de Julio de 1911  ̂ y, en 
su consecuencia, iBaponer la ©bíigación 
de abenar al Estado un canon, cuya 
cuantía puede fijarse on cien (100) pe
setas, según propone la  Ju n ta  de Obras 
del puerto y la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto per esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1."* Se autoriza a  la  S o c i e d a d  
"J. P. Zamacona, F. Bengoechea y Com
pañía” para instala r en la  m argen iz
quierda de la ría  de Bilbao, frente a  sus 
talleres en Olaveaga, un varadero para 
reparación de embarcaciones menores.

2.® Se ejecutarán las obras con a rre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente y que está suscrito por el In 
geniero D. M. de Echevarría en fecha 7 
de Enero de 1920.

Las instaiaciories y obras a que 
esta autorización se refiere quedan so- 
ESetidas a las disposiciones vigentes y a 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter general o particu lar para  la r ía  
o puerto de Bilbao, y la autorización que 
se concede no constituye derecho ni ser
vidumbre de ninguna especie en las zo
nas del puerto.

4 .̂  Las obras serán replanteadas por 
la Je fa tu ra  de Obras públicas do la pro
vincia, con el concurso do la Dirección 
do las Obras del puerto de Bilbao, y de 
dicha operación se extenderá acta, que 
será sometida a  la aprobación corres
pondiente.

Se dará i^rincipio a las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán que
dar term inadas en el de seis (G) meses, 
contados ambos plazos a p a rtir  de la fe
cha de la presente disposición.

Termiiíadas las obras, el conce
sionario lo xjondrá en conoclniiento de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas, a fin de que 
Í)or la misma, y con asisteneia do la Di
rección de las Obras del puerio de Bil
bao, so. proceda al oporluno reconoci- 
irjiento. Del resultado de esta operación 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente, y una vez ob
tenida dicha aprobación, será devuelta 
la fianza al concesionario.

7.® Las obras quedarán bajo la ins- 
psccióJ^y  vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas y de la Dirección de 
Obras del puerto dé Bilbao,

E l concesionario tendrá la obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado, y no podrá destinar las mismas ni 
el terreno a que la concesión .se refiere a 
uso distinto del que en la  presente d is
posición se determina, no pudiendo tam 
poco arrendar dicho terreno.

9.® Los gastos que ocasionen el re
planteo, la  inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con-

10. El concesionario abonará ppXi 
adelantado, en la Caja de la Junta dé 
Obras del puerto de Bilbao, dentro del 
mes de Enero de cada año, un canon de 
cíen (100) pesetas, canon que podrá ser 
modificado cuando la Superioridad 10 
juzgue oportuno.

11. Esta concesión se entiende otor-̂  
gada a título precario, sin plazo limita- 
do, dejando a salvo el derecho de pro-» 
piedad y sin perjuicio de tercero, y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 50 
de la ley de Fuertes.

12. El concesionario quedará obligá- 
do al cumpiirniento de las disposiciones 
relativas al contrato de trabajo, a ios 
accidentes del mismo y a la protección 
a la industria nacional. 1

13. El concesionario- quedará obliga
do a reparar por su cuenta las averías 
que ©curran en las zonas de servicio de 
la ría con motivo de las obras que se 
a,utorizan, tanto durante su construc
ción como en su exxfiotación.

14. En la ejecución de las obras po
drán modificarse los detalles de las obras 
propuestas siempre que las modificación 
nes se hagan con la conformidad de la 
Jefatura de Obras públicas y de Ja Di
rección de las Obras del puerto, para 
amoldarse a los nuevos planos de la Jun
ta de Obras del mismo. J

15. La Administración, previo infor^ 
me de la Jefatura de Obras públicas-, 
habiendo oído a la Junta de Obras del 
puerto, podrá autorizar gratuitamente di 
uso del varadero, pero procurará rcfí- 
petar en todo lo posible el servicio déJt 
coiiceslGnario. li

lü . La A dm inistración se reserva 
facultad de autorisar euaiqiiiera clase de 
íri'tslalaclones próxim as o adosadao a l 

varadero, sin  que por ello haya lugar u 
reclamación de ninguna clase. ",

17. La falta de cumplimiento por el 
coiicesionario de cualquiera de las com  
diciones anteriores será cau?5a de cadu-  ̂
cidad <le la concesión, y llegado esto casó 
se precederá con arreglo a las dusposL 
clones vigentes sobre la m aierla. I

De Real orden lo digo a Y. r. para' 
su conccim lento y a los oportunos efec
tos. Dios guarde a V. í, muchos años¿ 
Madrid, 13 de Enero de 1921.

ESPADA
Señor Director general de Obras pú-,

Plicas.

M DE ESTABO

SUESEORETARIA
ASUNTOS OONTItNClOSOS

El Cónsul general de España en 
g a b a n a  ,participa a ^st.e w  el
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fallecí miento dsi súbdito espaüol Juan 
Suárez y Fernández, natural de P ran a  
(Asturias), d e  veinticinco años d e  
edad, soltero, ocurrido en L.a Habana 
©1 día 9 d© Noviembre de 1920.

Madrid, 18 de Emero de 1921.^—El 
^bsecretari© , E. de Palacios.

’ín  CfjURUl España en Safíi parti
cipa a este Miiiisterio el falJecimiento 
de los súbditos españoles Juan Heriiáu- 
dea E^ea y Manuel iioidáii Jiménez, 
^ue falleeieroM el 1.*" de Agosto y el 17 
de Septiembre dei pasado año, respec
tivamente.

Madrid, 19 de Enero de 1921.— El 
reí ario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en Gi<.sgow 
participa a este Ministerio ei, falleci- 
iniento del súbdito español IgRacio Tus 
Morón, fogonero del vapor inglés 
“Claddagli”, ocurrido en la "Royal ín~ 
firmory" de dicho puerto, el 12 de Sep
tiembre de 1918.

Madrid, 19 de Enero de 19 21.— El 
ís.ubsecretarlo, E. de Palacios

W  Cóiisul general de Espah;:. en la 
Habana participa a este Ministeiio el fa
llecimiento de los súbditos españoles e le 
mento "̂ Fages, Manuel Julve, Antonio Ru
bio, Justo Rey, Abelardo Otero,. Eulogio 
Rey, R. Santiago, Juan Galafel, Juan 
Hace, Salvador Toija, N. Martínez, Adol
fo Fernández, Antonio Manuel Montero 
Saavedra, Benito Pazos, T. Díaz, M. Lago 
y F. R ogo, aue perecieron en el naufra
gio del vapor americano “‘Murissla”; Do
mingo Vega, Valentín Rivas, de treinta 
años de edad, jornalero, natural de Zar 
raora; Asunción García Mier, María Míer 
García, Santia^go García Muíiiz y Manuel 
Obana y Rivera, natural de Oviedo, de 
cuarenta y dos años, hijo de Juan y Ma
ría, ocurrido en la Habana el 27 de Mayo 
de 1919.

Madrid, 19 de Enero de 1921.— El 
Subsecretario, E. de Palacios^

M1NISIEII0  m mmk y ju s tic ia

S'ÜESífiCKEl'AKia
En el Juzgado de primí||a instancia 

de León se halla vacante, por defunción 
de D. Fleliodoro Dornenech, la Secreta'- 
iía  judicial de categoría de término, que 
iíebe proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos 
establecidos- en el párrafo S6|:undo del 
articulo 12 del Real decreto de 1 .** de 
íunio de 1911, modiñeado por el de 3 de 
Abril de 1814.

Los Secretarios aspirantes presenta- 
tán sus instancias en la forma prevenn 
da por el artículo 14 del mismo Real 
decreto, dentro dfel plazo de treinta días 
naturales, ^ contar desde la publicación 
do este anuncio en en la Gaceta de Ma-, 
DEID.
, Madrid 20 de Enero de 1921.—E1 Sub- 
teecretario, José Martínez xácacio.

En el Juzgado de primera Instancia 
ae Puebla de Alcocer se halla vacante, 
por promoción de D. Antonio Lora, la 
Secretaría judicial de categoría dé en
trada, que debe provees’se por traslación 
conforme a lo prevenido en el artículo 
10 del Real decreto de 1.® de Junio de 
1911, modificado por el de 3 de Abril 
de 1914.

Loe Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preveni
da por el artículo 14 del citado Real de
creto de 1.’̂ de Junio de 1911, dentro de! 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madsid.

Madrid 20 de Enero de 1921.— Ê1 Sub- 
seorotarío, José Xdartlnez Acacio.

En el Juzgado de primera Instancia 
de Valeria la Buena se halla vheante^ 
per no presentación de D. Francisco Ta  ̂
lens, la Secretaría judicial de categoría 
de entrada, que debe proveerse por tras
lación conforme a lo prevenido en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1,̂  de Ju
nio de 1911, modificado por el de 3 de 
Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentá- 
rán sus instancias en la forma preveni
da por el artículo 14 del citado Real de
creto de 1.® de Junio d© 1911, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madkid.

Madrid 20 de Enero de 1921.— Ê1 Sub
secretario, Jmé Martínez Acacio.

En el Juzgado de primera instancia 
de Vitoria se halla vacante, por defun
ción de D. Carlos Roure, la plaza de 
Médico forense y de la prisión preven
tiva, de categoría de término, que debe 
proveer.se por traslación, conforme a lo 
prevenido en ei aríículo 1 ."̂ del Real de
creto de 29 de Julio de 1815.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burg-os, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 13 de Enero de 1921.-*—El Sub
secretario, José Martínez Acacio.

iIKiSTEil9 IfE m m u

No habiéndose halládo á «sta 
sada en el expresado «domíolllo, qu© 
el que consta en su instancia 
do mesadas de supervivencia, Bi en 
vesía del Conde-Duque, portería, ftp íe  
advierte por la presente que, para lá rc-Í 
solución del expediente de referencia, ed 
preciso unir al mismo, con urgencia, IbA 
títulos anteriores de su esposo, o en su 
defecto, certificado en que consten aque-. 
líos servicios, expedido por bu inmediato 
J efe.

Madrid, 13 de Enero de 1921.*—El Dli- 
reotor general, P. O.» FmnpiBCo Santo». 
Señora Doña Dolores Arias Loip^o.^ 

calle de Pedro Mur, 19, DciheBá dé la
Villa.

DíilECOíON OFINERAL im  l̂ Pk 0MÜ- 
DA V CLASEB PASIVAS

Notificaciones.
Para tramitar su expediente de pen

sión como huérfana de D. Joaquín, 
Guarda-almacén que fué de la Casa de 
la Moneda de Filipinas, es nece>sario pre
sente usted el test amento del causante 
o auto de declaración de herederos del 
mismo,

Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1920^B l DL 
i?ector general, P, 0„ Francisco Santos. 
Señora Doña Dolores Oriand

M%rtinez GamPPS. 4.

BANCO D E  ESPAÍTA
Ei Consejo de gobierno, en cumpli

miento del articulo 71 dé los Estatu
tos del Banco, ha ácordádo que la pri
mera sesión de la Junta general ordi
naria de señores accionistas, correi»- 
pendiente al presente año, s© celebre 
el día 1.0 de Mp.rzo próximo, a la^, 
dos de la tarde, en el domicilio fiodáb 
del Banco. i t |

Esta sesión se dedicará únicamentéi 
a la lectura y reparto de la Memorfan 
del Balance y de las proposiciones qu€  ̂
pueda presentar el Consejo; y a loaj 
sorteos de los señores accionistas gu6j¡;l 
se han de asociar al Consejo, a lo$j 
efectos del artículo 48 de los Estatu-it 
tos y 188 del Reglamento. En la  
ma sesión se recibirán las propósibló- 1 
^nes que presenten los concurrentes.

Habiendo de mediar entre la prime-^i 
ra sesión y las siguientes el intervalo! 
de cuatro días, se celebrará la segundaj 
sesión el domingo G de Marzio, a la | 
misma hora do las dos de lá tardé,, 
para la discusión de la Memoria, eli 
balance y propoBiciones presentadas, 
para la renovsxuón de los Consejérqtf 
a quienes corresponda cesar, cpnforrhéí 
al artículo 51 de ios Estatutos. "

Según lo prevenido en el articuló '6 Gí 
de los mismos Estatutos, tienen, dé-»' 
reolio a concurrir a la Jünta todos loó 
que en 1 .® de Diciembre próximo pa-̂  
gado poseyeran en propied^-d o usují 
frucío 50 o más acciones del Bancg’| 
siempre que las conserven inscriptas 
a su nombre el día d© la celebración' 
dé aquélla. La lista de ellos, aprobada! 
por el Consejo, se fijará en las Ofici-* 
jaas del Banco, en Madrid.

Los coniprendidoBi en ellay podrán^ 
obtener en la Secretaria general la pa*' 
peleta de entrada desde el 1.® de Fe
brero al 27 del mismo, ambos inclu- 
giv©, desde las diez de la mañana hag- 
ta  las cuatro de la tarde; advirtiéndosé 
q[ue el que no haya recogido dicbi^ 
papeleta en el plazo que so deja indlf 
cado, no ten d rá  derecho de asistenciai' 
ni al sorteo a que se refiere ©1 artíctlf 
Ip 48 de los E sta tu to s, aun cuando 
tíiv iera com prendido en la  primeríi 
ta , o sea la que p resc íi’nc td artíolííS 
165 del Regiarriento.

Oonstituirán la- Junta general, 
forme aí artículo -08 de los Estatn||j^ 
y 188 ya citado del Reglamento^ 1 0  
Befíores accionistas que hayan obtenL 
¿o la papeleta que les autoricé pana 
ello, en el plazo referido, siempré que 
conserven el número de acciones qué 
les dé el derecho de asistencia a la 
Junta general. '

Eata asistencia ha



los tn'enioros, las CorpoTaclones, 
lós ÉstabiéciBiientos públicos o los pri> 
ya^ós con capsícítiad legal para poseer 
M citóeb’" del'' B*̂ ti.oo, podrán' concñVrir' 
ipor cnasdio de sus roprcseutaiites legítl- 

iünios, conuo dispone ai articüio 67 de los' 
ílístatuljos.
r Se i uega a los señores acciCDÍstas con 
ddíerecbo de ásisteo.cia a la Junta, qae 
^al recoger la correspondiente papeleta' 
láé é iítr ii 'd a se  sirvan dar coriocimleíito 
idle iSÜ domicilio a la  Secretarla del Ban- 
:iC,p# para el .caso de ser elegidos asocía- 
r^ps' 'Sil los sorteos Que lian de '/erlü- 
ídárss:
k f e d r íd ,  Í4 id3 Enem  de 1Í)21.~-IG1 Se- 
'AÍíi^tario general, O. Blanco lloci'o. •

!§§>..Ee,61̂ ^192 íj  ̂ oGaceta

¡ffiiSH-SiS 0E raSTIIÜCÜiiíi iMMh 
%  ̂ I  m u s  m i e s

BiníBECK.ETAKlA
 ̂ íñ-ecedisncío a lo solí citado por el Bx- 

I ic>eímitiisímo Sr. D. Tomás Montejo y 
iHica, C atedrático de la  F acu ltad  de De- 
ji^éclio de la Universidad Central,

S .  M. el Rey (q. D. g .)  se ba ser^ 
iyMo aceptar]e la renuncia que ha pre^ 
'sentado del cargo de Vicerrector de la 
/giSen cío nada Universidad.
' Be Real orden conmnicada por el se- 
lH'Or Xvllnistro lo digo a V. S. para su 
i '̂on o cimiento y efectos. Dios guarde a

S. mncbos años.^ Madrid, 4 de Enero 
’áe  lí)21.—El Subsecretario, Peña Ramiro, 

lor Ordenador de pagos por obligacio- 
jties (le este Ministerio,

'S . M. el Rey (q, D, g . ) 's e  ha ser- 
gyido áeclarar desierto por falta de as- 

ates el concurso previo de trasiaxldn 
ciado para proveer la Cátedra de 

Btorla general del Bereclio español, 
cante en la Facultad de Derecho de 

Universidad,
; ,p e . Real orden comunicada por el se- 
íflor Ministro lo digo a V. S. para su 
IICEonocimáento y efectos. Dios guarde a 
|.V. S. muchos años, Madrid, 17 de Ene- 
íio  de 1S21,—El gubsseretarío, Peña Ra* 
'jn iro . -

íSeñor Rector de la .CJniversidací de Mui:-
\  cía

S, M. el Rey '(q. D, gr) se iia servido
IldecJarar desierto, por falta  de aspiran- 
ítes, el coneurso de traslación aniiaciado 
i|pa'i]a proveer I'a ,Qá'tieicíra ide Derecho 
i&Qrcantil de España y ’de das principa- 
¡‘Í0s naciones d© E u ro p a .y  América, va- 
ífente ©n la Facultad de Derecho de esa 
■StJci tersidad.
í De lleal ord'en comunicada por el se- 
'ñox"* Minisiro lo digo a V., S., para su 
con::iralcoio  y efectos. Dios guarde a  

Lv. iiiLichüs años. Bíadrid, 17 Enero 
— E.1 Subsecretario, Peña Ra-

ílttiro.
I^oñor Rector, d# la  .ÜBl.i^rsIt'iaa de ñíur*

}

C' De confoTTñMád Chíi !o propuesto 1)01* 
'^ í Consejo de "InCtrueciGii pública,
^  g .  M., §1 lia

vi do declarar desíorto 'd  concurso pre^ ̂ 
VIO d© trasludo-anunciado para proveer 
la Cátedra de Teoría de ía l i te r a tu ra  y 
d-̂  las á.ríes, vácántve en la F acrltad  de. 
File sol la y Letras de esa Univsrsidac!;

L'r T rd  orden coBinnlcada por-e l se-. 
ñor I Rn:sPm lo digo a V . S . para s u  
con>;-ci}níe,rití) y efectos. Dios guarde a- 
V. S; nuiclios años. M-adric!, 20 de Ene
ro ele 1921.—El Subsecretario, Peña Ha-' 
miro. ■ ’ ■ :
Señor Héctor de la Universidad de Gra

nada.- ' '

BIímO C lO M  ■ GUNISBAD I)M: FRIBIEKA ■ 
-ENSEÑAjMSA ' -

De conformidad con el párrafo 1." del 
auTículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920,

E sta Dirección general ha acordado 
anunciar a concurso entre Maestras XXor- 
líiales proc6d8nt8-3 de la E.seueia de Ss- 
tuclios superiores del Magisterio, que 
estén en expectación de destino, ia pla
za de Auxiliar de la Sección cíe Letras 
de ia Escuela Ndrnial de Maestras de 
A lb a c e t e ;  con eF'"sii8ído o graLÍilcación 
de 1.000 pesetaáé 

Los coneurrenteé'deberán pfssentar sus 
Instancias en. esta Dirección -generat 

dentro del plazo liriprorrogabre de dicíí 
días, a contar, desda la pUDiicaclón da 
esta orden en' la G aceta  

Lo que comunico a V. S . para su co- 
ixocimieato y demás efectos. D ios guar̂ - 
d,s. a V. S . muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1921.—El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la  Sección de Enseñanzas- 

dfil Magisterio.

Esta Dirección general ha acordado 
dejar desierta, por falta de aspirantes, 
eí concurso de traslado anunciado co.n 
fecha 18 de Fíoviembre de 1920, para 
proveer la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal 
de M aestras dê  Albacete.

Lo que comunico a V. S /  para su co
nocimiento y demás efectos, Dio^ guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1921.—El Director general, 
Poggio,
.Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 

deJ Magisterio,

Accediendo a íg solicitado por doña 
M aría García Navarro,

S, M, el Rey (q, D, g .)  ha tenido a 
bien concederle la excedencia en eí car
go de A uxiliar num eraria áe Ciencias 
de la Escuela Normal de MaeMras de 
Jaén, con arreglo a lo que se dispone en 
la Ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden com unicada por el se
ñor álinistro lo participo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 19 
de Enero de 1921.—El Director genera», 
Püggio.
Señor Rector de la Universidad de Gra*

licidii.

GENERAL DE BELLAS 
iU iTES

Se halla vacapte en la Escuela Su- 
períor íie Aratiítectura, 40 Barcelon#;

la  C átedra de Teoría genere,! del a rte  
a,rquitectóiiico y Teoría de la  composi
ción de ediñeloo, dotada 'con .el sueldo 

ya.nual dé .5 .0 0 0 hpesetas, la cual ha.'-de- 
pnoYeers.e por oposición ;íi.b,re, m gím  Ib 
dispuesto 'en e l . H egiam ento de 2 3 de 
O ctubre d© 1914 y Real orden de esta  
fecha.

Los ejercicios se veriñcarán en Ma
drid en la form a prevenida en el Ra- 
g laniento de 8 de iábril de 1910.

P a ra  ser adm itido , a  la oposición - s© 
FéQuiere ser e.spañol, n-o hallarse el as-- 
p iran te  iiicapaciíado para . ejercer car
gos pufoMeos, .haber., cum plido ve,Iütiún,: 
años: de edad, ser A rquitecto ,o tener 
aprobados l .o .s ejercicios para : fiielio ,. 
grado; condiciones que habrán  de re
un irse an tes de term ina,r el plazo dé 
esta coiivocatoria.

Los asp iran tes pre,3©ntaróm sus soli
citudes en este M inisterio en el im pro
rrogable térm ino de dos meses, a con
ta r desde la publicación de .este anun 
cio en la G a ce t a  d e  M a d u íd , acompaña-,■ 
das de ios docum entos que justiüqneij 
SH capacida.ci legal; piidieiido tamb.iéa-- 
acred ita r los m éritos ,.y .servicios a que ■ 
.se reñere ei artículo 7.o .del mencioiiado 
Reglam ento. .. . ^

A los asp iran tes que residan fuera  
de M adrid les bastará acred itar, me-, 
d ian te recibo, naber entregado, dentro  
del plazo de ia coiiv£>cator,ia, en una 
Adnnnistración de Correos, ei pliego 
certificado que contenga su instancia  
y loa expresados docum entos y trab a
jos.

El .día que .ios opositores deban pre- 
■ sen tarse ai T ribunal para dar com ien
zo a ios ejercicios, en tregarán  ai Pre- 
Bidente un traba jo  de investigación o 
doetrinal propio y el p rogram a de ia' 
as ignatu ra , requisitos sin los cuales no 
podrán ser adm itidos ,a. tom ar parte  en 
las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
lo,s E stablecim ientos docentes, lo cu a l 
se advierte para que las A utorldadea 
respectivas dispongan desdeM uego que 
así se verifique, sin más que este aviso,

M adrid, 18 de Enero de 1921.— El 
Director general, Leaniz.

S© halla vacante en !a Escuela Su
perior ds ArQuUectura, de Barcelona* 
la Cátedra de Topografía y Trazado 
y urbanización de poblaciones, dota '̂ 
da con el sueldo anual de 5.000 pe-* 
setas, la  cual ha de proveerse por opo
sición Ubre, según lo dispuesto en e) 
R eglam ento de 23 de Octubre de 19X4 
y Real orden de esta fecha.

Los ©jerciclos se verificaran en Ma? 
drid en la form a prevenida en el Han 
glam enío de 8 de Abril de 1910.

Para ser adm itido a la oposición 0̂. 
requiere ser español, no hallarse el afí"» 
p iran te  incapacitado para ejercer car-* 
gos públicos, haber cum plido yeintiún  
años de edad, ser A rquitecto o tener? 
aprobados l o s  ejercicios para dichoi 
grado; condiciones que habrán de 
unirse an tes de te rm inar el pjazo dqi 
esta convocatoria.

Los aspiramtes p resen tarán  sus solí*- 
citudea en este M inlstério en el impro-< 
rrogable térm ino Se dos meses, a  .co^  
ta r  desde la publicación de este aiíiín-' 
cío en la Gaceta de Madrid, acompaña
das de los docum entos que apsíifiqueg 
SU capacidad legal; pudiend() támbíóíi



ip̂ SG’eta 'dé Madrid. r. ,53’ 23 Enero Yg2 í
los m éritos y servicios a que 

|> refiere el artículo 7.° del mencionado 
ito.

los aspiranites que residan  fuera  
IJM ad rid  Ies b as ta rá  acred ita r, me

óte recibo, haber entregado, dentro 
l^,el plao'o de la  convocatoria, en una 
-^^b ^m strac ió n  de Correos, el pliego 
|3értiñ€ado que contenga su instancia, 

los expresados docum entos y traba-

f'^uÉl d ía  que los opositores deban pre- 
.^entarse al T ribunal p ara  dar comien- 
^  a  los ejercicios, en tregarán  al P re- 
;;^¿8nte un traba jo  de investigación o 
"doctrinal propio y el p rogram a de la  
;;^|5lgna.tura, requisitos sin los cuales iXQ 
ijpodrán ser adm itidos a tom ar p a rte  i 
i|.as oposiciones.
t  : 33ste anuncio deberá publicarse en ; 
^  Boletines Oficiales de las jgróviq,? 
ifas y en los tablones de anuncios áp 
OB E stablecim ientos docentes, lo cual 

advierte  para  que las A utoridades ?: 
spectivas dispongan desde luego que 

Verifique, sin más que este aviso.
3.drid, 18 de Enero de 1921.— El 

J l l^ c to r  general, Leaniz»

í
’“-^e  llalla vacante en la  Escuela Supe-' 
ioT de A rquitectura de Barcelona la  
átedra de H istoria general de las Ar- 

| s  plásticas e H istoria de la Arqqjitec«  ̂
qué ba de proveersie. por eonéürso 
auxiliares numei-arips, conform e 

^ iilb  dispuesto en el .artipuíb 23 del 
¿ lá p e n tp  de 23 de/Octubr-e de y

■-peái orden do

Pueden optar al concurso los Auxilia- 
des num erarios de la Sección correspon
diente, ingresados por oposición o p w  
haber sido pensionados en Roma, que 
lleven cinco años en ‘BI desempeño ¡de su 
cargo.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acom pañadas de sus hojas de servi
cios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe del Establecimien
to, precisam ente dentro del plazo im
prorrogable de veiinte días, a contar des
de la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d e id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza.

Madrid, 13 de Enero de I921.,r-El gi-» 
rec to r general, Leaniz.

ilNISI®!© m

BIRECOION GENERAIj BE C O M E -  
CIO 13 INPÜSTEÍA.¿¿

NEGOCIADO DE INDUSTEIÁ

E^pmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por %  Bcciedad Española de El^trife^ 
dq^ ^♦Aeeá”» dqniiciliáda en esta Qor||, 
caiie de MontávlÍ3án, número 11, en Soli
citud cíe autorización de cambio de de- 
ftomi^cii5p déí; contador elóctr|éb 4 * 
,M iá  ^  Oyr ^01: la  de

cuando la conexión de la instalación sea 
para tres hilos en lugar de dos, que es 
la del A. D„ acompañando a tal objeto 
un dibujo del contador con sus corres
pondientes esquemas de conexión para 
ambos tipos:

Resultando que rem itida a la  Ver’ifíca- 
ción Oficial de Contadores Eléctricos da 
Madrid para su informe, ésta hubo da 
em itirlo de conformidad c o n  1q solici
tado:;

Considerando que las vigentes InstriTCv 
ciones reglam 'entarias para el servicio de. 
verificación de los contadores de electrt^, 
cidad' exigen el estudio y aprobación dQ 
los contadores de electricidad de cada, 
nuevo sistem a que se ofrezca al público, 
con todos los requisitos que en eí capí-, 
tulo 2.0 se establecen, requisitos que n(\ 
son necesarios en e}_ presenté;caso PP3í¿ 
tra tá rse  de uh simpí© cambio de déno- 
minación que no introduce alteración en 
el modelo A. D. aprobado por Real orden 
de 28 de Abril de 1919, -■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien autorizar a la  Sociedad Española 
de Electricidad “Asea” para adoptar la  
denominación que solicita, sin que dicha 
autorización le perpaita introducir la 
más pequeña variación afecte a cuaH 
quiera de los elementos esenciales que, 
caracterizan el sistem a'aprobado. i .

Lo que para su congcipiiénto y tra -̂i 
laáo a la Veriúcaclón é i^topsádo coipUi 
níco a V. ,E. Piqp guardé a # .  
anos. Madrid, 27 de ]^óvi0IPore dé J92& 
El I?irecÍqr g®érp<lí %  Áé ©aiveg jC% 
ñero. . ■%'

d i tóadtí<L.
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